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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4491-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. Antonio
Losa Torres y D. Jorge Félix Alonso Díez,
relativa a explotaciones de áridos ilegales o
que funcionan irregularmente en Castilla y
León, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 207, de 17 de noviembre
de 2005.

P.E. 4858-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores Dña.
Mercedes Martín Juárez y D. Manuel
Fuentes López, relativa a relación de

centros sanitarios privados concertados en
Zamora, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.

P.E. 5205-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a funcio-
namiento de la Red Regional de Teatros,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 246, de 30 de marzo de 2006.

P.E. 5208-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda y D. José Miguel
Sánchez Estévez, relativa a incorporación
de nuevas superficies de masas arbóreas al
proceso de certificación forestal como
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montes de utilidad pública, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 246,
de 30 de marzo de 2006.

P.E. 5210-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a subvenciones para
acciones de ahorro, eficiencia energética y
energías renovables en el año 2005,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 246, de 30 de marzo de 2006.

P.E. 5211-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a ayudas para
proyectos del Plan Solar de la Comunidad,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 246, de 30 de marzo de 2006.

P.E. 5216-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a actuaciones en la
conmemoración del VII Centenario del
“Mercado de los Jueves” de Benavides
de Órbigo, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 246, de 30 de marzo
de 2006.

P.E. 5233-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, relativa a cons-
trucción del Centro Residencial de Asis-
tencia para la Proyección Vital de la Salud
en Coca (Segovia), publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 246, de 30 de
marzo de 2006.

P.E. 5234-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, relativa a
modificación de porcentajes en las subven-
ciones para construcción de viviendas de
protección pública en municipios de
Segovia, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 246, de 30 de marzo
de 2006.

P.E. 5236-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a proyecto del plan
director de todas las fortificaciones de la
Comunidad, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 246, de 30 de
marzo de 2006.

P.E. 5237-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a existencia de
acoso laboral en el ámbito personal
funcionario o laboral de la Comunidad,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 246, de 30 de marzo de 2006.

P.E. 5241-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a declaración de
interés regional de la Semana Santa de
Covaleda (Soria), publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 246, de 30 de
marzo de 2006.

P.E. 5242-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a muerte de un
lobo en la localidad soriana de Cabreras
del Pinar, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 246, de 30 de marzo
de 2006.

P.E. 5243-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a construcción de
una depuradora en Berlanga de Duero
(Soria), publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 246, de 30 de marzo
de 2006.

P.E. 5244-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a firma de un
convenio con los Ayuntamientos de la
zona del Cañón de Río Lobos, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 246, de 30 de marzo de 2006.

P.E. 5245-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a número de
viviendas que la Junta tiene previsto
construir en la Ciudad del Medio Ambiente
en el Soto de Garray, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 246,
de 30 de marzo de 2006.

P.E. 5246-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
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Lafuente Ureta, relativa a recuperación del
puente romano en la localidad soriana de
Vinuesa (Soria), publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 246, de 30 de
marzo de 2006.

P.E. 5247-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a ubicación de
empresas en la futura Ciudad del Medio
Ambiente de Soria, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 246, de 30 de
marzo de 2006.

P.E. 5250-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a declaración de
fiesta de interés regional el carnaval de la
localidad soriana de Abejar, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 246,
de 30 de marzo de 2006.

P.E. 5251-II y P.E. 5258-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta
Escrita formuladas por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relacionadas
en el anexo, publicadas en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 246, de 30 de
marzo de 2006.

P.E. 5255-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. José
Miguel Sánchez Estévez y D. Manuel
Fuentes López, relativa a inversiones
realizadas en los aeropuertos de la
Comunidad, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 246, de 30 de
marzo de 2006.

P.E. 5256-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a
objetivos del proyecto del centro de
recepción turística en Vega Terrón,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 246, de 30 de marzo de 2006.

P.E. 5257-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a previ-
siones sanitarias en la incidencia de las
alergias de polen, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 246, de 30 de
marzo de 2006.

P.E. 5260-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. Fran-
cisco Ramos Antón y D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a cumplimientos de
sentencias firmes del Tribunal Superior de
Justicia en materia de personal, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 246, de 30 de marzo de 2006.

P.E. 5261-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por las Procuradoras Dña. Laura
Torres Tudanca y Dña. Consuelo Villar
Irazábal, relativa a criterios utilizados para
adjudicar los premios “Relevo”, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 246, de 30 de marzo de 2006.

P.E. 5282-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a ampliación del
horario de apertura de la iglesia de Santa
Marta de Tera (Zamora), así como el
cumplimento del acuerdo de la Comisión
de Cultura de 23 de septiembre de 2005,
del Ayuntamiento de Zamora, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 250,
de 10 de abril de 2006.

P.E. 5287-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a número total de
animales de ovino/caprino sacrificadas por
provincias en el año 2005 como conse-
cuencia del Programa de Evaluación de
Enfermedades y sobre indemnizaciones
pagadas por sacrificio y número de
vaciados sanitarios por provincias,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 252, de 18 de abril de 2006.

P.E. 5288-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a número total de
animales de bovino sacrificadas por
provincias en el año 2005 como conse-
cuencia del Programa de Evaluación de
Enfermedades y sobre indemnizaciones
pagadas por sacrificio y número de
vaciados sanitarios por provincias,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 252, de 18 de abril de 2006.

P.E. 5295-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 4491-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4491-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. Antonio Losa Torres y D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a explotaciones de áridos ilegales o que
funcionan irregularmente en Castilla y León, publicada

en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 207, de 17 de
noviembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0604491, formulada por los Procuradores
D. Antonio Vicente Losa Torres y D. Jorge Félix Alonso
Díez, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a las explotaciones de áridos ilegales o que
funcionan irregularmente en Castilla y León.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia se informa, tal y como se dijo en
la respuesta a la P.D./0600694 formulada por los mismos

formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a diversas cues-
tiones relacionadas con el servicio de
transporte a la demanda organizado por la
Consejería de Fomento en diversas zonas
de la Comunidad, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 252, de 18 de
abril de 2006.

P.E. 5297-II a P.E. 5305-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta
Escrita formuladas por las Procuradoras
Dña. Victorina Alonso Fernández y
Dña. María Begoña Núñez Díez, rela-
cionadas en el anexo, publicadas en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 252,
de 18 de abril de 2006.

P.E. 5308-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Merce-
des Martín Juárez, relativa a cesión de
determinadas dependencias de la sede de la
Delegación Territorial de la Junta en Ávila
para la celebración de actos de Nuevas
Generaciones del Partido Popular,

publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 255, de 28 de abril de 2006.

P.E. 5317-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a actua-
ciones realizadas con las Agendas 21
Locales, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 255, de 28 de abril
de 2006.

P.E. 5337-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a
diversas cuestiones relacionadas con la
Resolución de 9 de diciembre de 2004 de
la Secretaría General de Presidencia y
Administración Territorial por la que se
publica la adjudicación del contrato de
servicio “Análisis del Operativo Local de
Castilla y León. Herramienta Informa-
tizada para la Provisión de Servicios
Públicos Locales Estratégicos”, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 255, de 28 de abril de 2006.
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Procuradores, que no es posible facilitar los datos soli-
citados al existir un proceso judicial que todavía no ha
concluido sobre esta materia.

Por lo que se refiere a las iniciativas tomadas hacia
funcionarios o personal laboral de la Junta de Castilla y
León derivadas de la explotación ilegal de áridos, están
pendientes de la resolución de dicho proceso judicial.

Valladolid, 5 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 4858-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4858-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores Dña. Mercedes Martín Juárez y D. Manuel
Fuentes López, relativa a relación de centros sanitarios
privados concertados en Zamora, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0604858-I, formulada por Dª Mercedes Martín Juárez,
Procuradora perteneciente a Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a los centros sanitarios privados
concertados en Zamora.

La contestación a esta Pregunta Escrita se encuentra
incluida en la contestación de las Pregunta Escritas núm.
P.E. 0604850-I a P.E. 0604857-I y P.E. 0604859-I a
P.E. 0604867-I.

Valladolid., 2 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 5205-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5205-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a funciona-
miento de la Red Regional de Teatros, publicada en el

Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 246, de 30 de marzo
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0605205,
formulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. José Miguel Sánchez Estévez, del Grupo
Parlamentario Socialista. relativa a funcionamiento de la
Red Regional de Teatros de Castilla y León.

Las aportaciones para impulsar el teatro desde 2003,
incluyendo tanto la Red de Teatros como la cantidad
correspondiente a los Circuitos Escénicos, ascienden
a 4.783.460 €.

Las previsiones para el actual ejercicio presu-
puestario ascienden a 2.226.585 €.

Los grupos de la Comunidad Autónoma que repre-
sentaron espectáculos en la Red de Teatros de Castilla y
León entre 2003 y 2005 son 90 y las representaciones,
668. En los Circuitos Escénicos de Castilla y León, a
través de redes provinciales. actuaron 88 compañías en
98 representaciones.

Durante los años 2003 a 2005, actuaron en la Red de
Teatros de Castilla y León un total de 241 compañías
en 1841 representaciones.

Valladolid, 28 de abril de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 5208-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5208-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores Dña. Inmaculada Larrauri Rueda y D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a incorporación de
nuevas superficies de masas arbóreas al proceso de certi-
ficación forestal como montes de utilidad pública,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 246,
de 30 de marzo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0605208, formulada por los Procuradores Dña.
Inmaculada Larrauri Rueda y D. José Miguel Sánchez
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Estévez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
incorporación de nuevas superficies de masas arbóreas al
proceso de certificación forestal.

Actualmente se encuentran certificadas por el sistema
PEFC un total de 100.391,31 hectáreas en las provincias
de Soria y Burgos. Se adjunta la relación de montes
certificados y los términos municipales en los que se
ubican. En este año se tiene prevista la certificación de
127.820,38 hectáreas más en las provincias de Burgos,
Soria y Segovia.

Por otro lado se están llevando a cabo los trabajos
necesarios para obtener la certificación regional por el
sistema PEFC en Castilla y León. Nuestra comunidad
sería la primera en España en recibir un certificado de
estas características.

En relación con las medidas de conservación
adicionales adoptadas, se adjunta copia de la
“INSTRUCCIÓN 02/DGMN/2005, DE 16 DE JUNIO, DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DEL MEDIO NATURAL SOBRE
CRITERIOS DE GESTIÓN FORESTAL COMPATIBLES CON
LA CONSERVACIÓN DE LAS ESPECIES DE AVES Y
QUIRÓPTEROS ASOCIADOS A HÁBITATS FORESTALES Y
CON LA PREVENCIÓN DE PROBLEMAS FITOSANITARIOS
EN EL TERRITORIO GESTIONADO POR LA CONSEJERÍA
DE MEDIO AMBIENTE DE LA JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN”.

Valladolid, 19 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo
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INSTRUCCIÓN 02/DGMN/2005, DE 16 DE
JUNIO, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL MEDIO
NATURAL SOBRE CRITERIOS DE GESTIÓN
FORESTAL COMPATIBLES CON LA CONSER-
VACIÓN DE LAS ESPECIES DE AVES Y
QUIRÓPTEROS ASOCIADOS A HÁBITATS
FORESTALES Y CON LA PREVENCIÓN DE
PROBLEMAS FITOSANITARIOS EN EL
TERRITORIO GESTIONADO POR LA CONSEJERÍA
DE MEDIO AMBIENTE DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN.

La gestión sostenible de los montes y la conservación
y mejora del medio natural, permiten el mantenimiento
de su diversidad biológica y paisajística. Por ello, se han
asumido como principios básicos en todas las actua-
ciones llevadas a cabo en los mismos, y en especial, en
aquellas relativas a la ordenación del territorio, orde-
nación de montes, selvicultura y aprovechamiento de los
recursos naturales.

Los montes españoles -y por ello, los de Castilla y
León- se han caracterizado a lo largo de su historia por la
inexistencia de madera muerta, debido a que las nece-
sidades del hombre fueron tales que le llevaron a apro-
vechar por completo los árboles hasta fechas recientes.
Por otro lado, especies longevas eran cortadas antes de
alcanzar su turno, razón por la que no encontramos ejem-
plares sobremaduros en nuestros bosques, salvo con
carácter puntual. La ordenación de determinados montes
ha permitido la transformación de su masa y que los
árboles se corten llegado el turno fijado; los nuevos
criterios de ordenación ofrecen al gestor la posibilidad de
conservar árboles secos y ejemplares sobremaduros, y a
su vez considerar los productos secundarios, las especies
acompañantes, el empleo de modalidades de corta más
respetuosas con el paisaje, las riberas y el hábitat de
especies amenazadas.

Los bosques estructuralmente más diversos ofrecen
una mayor variedad de tipos de hábitats, y este principio
es la base para la preservación de la diversidad y el
mantenimiento de los procesos esenciales de los
ecosistemas forestales.

Las cortas que se realizan en los montes, bien sean de
mejora o regeneración, suponen sin lugar a dudas un
cambio drástico en el hábitat sobre el que se actúa al
hacer desaparecer gran parte o la totalidad de la cubierta
forestal madura que hasta ese momento existía. Estos
cambios no tienen por qué considerarse negativos si se
realizan de la forma adecuada. La presencia simultánea
en un mismo monte de rodales con diferentes estados de
desarrollo (diseminado, repoblado, monte bravo, latizal,
fustal joven y fustal maduro) y especies asegura una
variedad de hábitats que mantienen a su vez gran
diversidad de animales y vegetales.

También son importantes las zonas de contacto entre
rodales con distinta estructura, que no dejan de constituir
ecotonos. En estas zonas la riqueza de fauna y flora es

mayor al aparecer especies ligadas a cada una de las
estructuras selvícolas limítrofes.

Sin embargo no se puede olvidar que una gestión
forestal más o menos intensa puede suponer también la
escasez de ciertos elementos importantes para la fauna y
flora silvestre, tales como árboles secos, árboles sobre-
maduros y/o con pudriciones, arbustos productores de
fruto, especies acompañantes, etc. En ocasiones se ha
considerado a estos elementos como no deseables, bien
por razones fitosanitarias o por considerarlos una compe-
tencia para la masa principal, y se han eliminado siste-
máticamente. Pero, en número adecuado y en las condi-
ciones precisas, son indispensables para la fauna como
refugio y lugar de reproducción y como fuente de
alimento.

La legislación forestal aprobada tanto a nivel europeo
como a nivel nacional y autonómico durante los últimos
años ha comenzado a contemplar de manera explícita
entre sus principios y objetivos la conservación de los
diferentes valores naturales, además de la conservación y
mejora de los terrenos forestales.

La protección de los hábitats de las especies tanto
faunísticas como vegetales es el objetivo principal de dos
Directivas europeas de gran importancia desde el punto
de vista de la conservación. Éstas son: la Directiva
79/409/CEE, del Consejo, de 2 de abril, relativa a la
conservación de las aves silvestres y la Directiva
92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo, relativa a la
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y
flora silvestres. Ambas establecen la obligación de
designar una serie de zonas que constituirán la deno-
minada Red Natura 2000 y cuya importancia reside en la
protección de una serie de hábitats y de taxones que en
ellas aparecen representados.

La legislación nacional ha ido trasponiendo estas dos
Directivas a nuestro ordenamiento jurídico a través de
varias normas. Entre ellas destaca el Real Decreto
1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen
medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad
mediante la conservación de los hábitats naturales y de la
fauna y flora silvestres, que traspuso los contenidos de la
Directiva 92/43/CEE, si bien esta norma tuvo que ser
modificada por el Real Decreto 1193/1998, de 12 de
junio, debido a haber realizado el primero una incorrecta
transposición de la Directiva.

En el ámbito estatal, entre la legislación dirigida a la
conservación tanto de hábitats como de especies se debe
hacer mención a la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y
Fauna Silvestres. En el desarrollo de esta ley, entre otros
documentos, se dictó el Real Decreto 439/1990, de 30 de
marzo, por el que se regula el Catálogo Nacional de
Especies Amenazadas, que contempla algunas de las
previsiones recogidas en la Directiva 79/409/CEE y
otorga diferentes categorías a las especies en función de
su estado de conservación.
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Por otra parte, la vigente Ley 43/2003, de 21 de
noviembre, de Montes, fija, en su artículo 3, como uno
de sus principios inspiradores, la conservación y restau-
ración de la biodiversidad de los ecosistemas forestales e
indica, en su Capítulo IV dedicado a Sanidad y Genética
Forestal, que la protección de los montes contra los
agentes nocivos debe ser de carácter preventivo,
mediante la aplicación de técnicas selvícolas adecuadas
entre otras medidas.

A este respecto, la Ley 43/2002, de 20 de noviembre,
de sanidad vegetal, establece la obligación de los parti-
culares de mantener en buen estado fitosanitario las
masas forestales y el medio natural, para lo que aplicarán
las medidas fitosanitarias necesarias en cada momento.

Entre ellas se contempla la determinación de las
fechas de inicio y terminación de los aprovechamientos
forestales cuyo tiempo de ejecución pueda influir en el
desarrollo de una plaga.

En el ámbito autonómico, las vigentes Instrucciones
Generales para la Ordenación de Montes Arbolados en
Castilla y León aprobadas por Decreto 104/1999, de 12
de mayo, contemplan en diferentes apartados la impor-
tancia de poder compatibilizar la gestión de los recursos
que ofrecen las masas arboladas con el afianzamiento de
los niveles de biodiversidad existentes en las mismas y
con la protección frente a agentes bióticos nocivos. Así,
en su artículo 119 referido a los factores generales que
influyen en la elección del método de cortas de regene-
ración considera entre otros “los riesgos de plagas, enfer-
medades y daños abióticos y las limitaciones paisa-
jísticas y las que se derivan de la conservación de
hábitats de fauna y flora en peligro de extinción y
restantes especies protegidas”; los artículos 127, 128,
129 y 130 componen un apartado específico dentro del
Título de Planificación en el que establecen una serie de
“Medidas de apoyo para el mantenimiento de la biodi-
versidad y la protección de las áreas cortadas, en las
cortas de regeneración”, las cuales han sido en buena
parte tomadas como modelo en la presente Instrucción.
Por otro lado, los artículos que abordan la redacción del
Plan de Mejoras contemplan la elaboración de un plan de
protección (Art. 236) en el que se incluirán los trabajos
de defensa contra plagas y enfermedades, así como las
recomendaciones necesarias sobre las épocas y moda-
lidades de ejecución de los distintos aprovechamientos y
usos con el fin de disminuir el riesgo de incendios y
plagas. Del mismo modo, se contempla la redacción de
un plan de conservación de paisajes, hábitats y flora (Art.
237) que señala la necesidad de aplicar una serie de
medidas de protección en aquellas zonas en que se den
cita especies de fauna en peligro de extinción, hábitats de
interés o paisajes singulares. En dicho plan de conser-
vación “se indicarán las épocas más convenientes para
llevar a cabo las operaciones selvícolas, de aprovecha-
mientos y de otros trabajos con las mínimas perturba-
ciones sobre los periodos de nidificación y cría de la
referida fauna, y en general sobre aquellos periodos de
mayor fragilidad de los ecosistemas”.

Cabe igualmente mencionar la Ley 8/1991, de 10 de
mayo, de espacios naturales de la Comunidad de Castilla
y León que tiene por finalidad el establecimiento de un
régimen jurídico que permita la protección, a la vez que
el uso y la gestión compatibles con ella, de aquellos
espacios naturales que, manteniendo en su interior
ecosistemas no sustancialmente alterados, destaquen por
su calidad natural o por la función biológica que
sustentan. En el plano de la conservación de especies se
ha aprobado el Decreto 341/1991, de 28 de noviembre,
por el que se establece el régimen de protección del
acebo (llex aquifollum) en el territorio de la Comunidad
de Castilla y León; y tres planes de recuperación para
especies de esta Comunidad que se encuentran recogidas
por el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas en la
categoría de “en peligro de extinción”, que son: el oso
pardo, la cigüeña negra y el águila imperial ibérica.

Finalmente, en el marco de la normativa autonómica,
podemos citar el programa vertical V3 “Conservación y
mejora de los bosques”, V5 “Defensa del monte” y el
programa transversal T7 “Conservación y mejora de la
Biodiversidad” del Plan Forestal de Castilla y León,
aprobado por Decreto 55/2002, de 11 de abril.

El programa V3 “Conservación y mejora de los
bosques” aborda la conservación y potenciación de las
masas arboladas en nuestra Comunidad por medio de
una gestión adecuadamente planificada. Por otro lado, el
programa V5 “Defensa del monte” dedicado a la
protección del mismo frente a incendios, plagas y enfer-
medades, incide en la importancia del mantenimiento de
un buen estado fitosanitario de las masas y en la
necesidad de integrar las medidas preventivas para el
desarrollo de plagas en las demás operaciones de gestión
del monte. Por otra parte, el programa T7 “Conservación
y mejora de la biodiversidad”, que forma parte del desa-
rrollo del programa vertical V7 dedicado a los “Espacios
Protegidos”, además de incluir acciones propias, intenta
integrar la conservación de la biodiversidad en el resto
de programas del Plan Forestal de Castilla y León y de
políticas sectoriales; presentando, entre otros objetivos,
el fomento y puesta en marcha de la Protección y recupe-
ración de los taxones amenazados de la Comunidad, en
especial mediante medidas encaminadas a la protección
de sus hábitats.

De esta forma, según lo expuesto en los párrafos
precedentes y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
21 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se formula la presente

INSTRUCCIÓN

Primero. Objeto

El objeto de esta Instrucción es el establecimiento de
un conjunto de criterios de gestión forestal compatibles
con la conservación de una serie de especies de aves y de
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quirópteros asociadas a hábitats forestales y con la
prevención de plagas y enfermedades en los aprovecha-
mientos forestales.

Segundo. Ámbito de aplicación

El ámbito de aplicación de la presente Instrucción
será el territorio gestionado por la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Castilla y León.

El listado de especies de aves y murciélagos hacia las
que se dirige esta instrucción está formado por taxones
que presentan un marcado carácter forestal o una clara
asociación a bosques o a formaciones vegetales típicas
de ribera. En dicho listado además del nombre común y
científico se apunta la categoría de amenaza en que
aparecen recogidas en el Catálogo Nacional de Especies
Amenazadas: E (en peligro de extinción), V (vulnerable),
y DIE (de interés especial).

Para las especies de quirópteros se indica además si la
presencia de estas especies en áreas forestales tiene lugar
durante la época estival (E) o/y durante la invernal (I).

Dichos listados son los expuestos a continuación:

AVES

• Orden FALCONIFORMES

+ Fam. Accipitridae:

- Águila imperial ibérica (Aquila adalberti) E

- Águila real (Aquila chrysaetos) DIE

- Águila perdicera (Hieraaetus fasciatus) V

- Águila culebrera (Ciccaetus gallicus) DIE

- Águila calzada (Hieraetus pennatus) DIE

- Ratonero común (Buteo buteo) DIE

- Azor (Accipiter gentilis) DIE

- Gavilán (Accipiter nisus) DIE

- Milano real (Milvus milvus) DIE

- Milano negro (Milvus migrans) DIE

- Elanio azul (Elanus caeruleus) DIE

- Buitre negro (Aegypius monachus) DIE

+ Fam. Falconidae:

- Halcón común (Falco peregrinus) DIE

- Alcotán (Falco subbuteo) DIE

• Orden GALLIFORMES

+ Fam. Tetraonidae:

- Urogallo cantábrico (Tetrao urogallus cantabricus)V

• Orden STRIGIFORMES:

+ Fam. Strigidae:

- Búho real (Bubo bubo) DIE

- Búho chico (Asio otus) DIE

- Autillo (Otus scops) DIE

- Cárabo común (Strix aluco) DIE

• Orden PICIFORMES:

+ Fam. Picidae:

- Pito real (Picus viridis) DIE

- Pito negro (Dryocopus martius) DIE

- Pico picapinos (Dendrocopos major) DIE

- Pico mediano (Dendrocopos medius) DIE

- Pico menor (Dendrocopos minor) DIE

- Torcecuellos (Jynx torquilla) DIE

• Orden CICONIIFORMES:

+ Fam. Ciconiidae:

- Cigüeña negra (Ciconia nigra) E

- Cigüeña común (Ciconia ciconia) DIE

+ Fam. Ardeidae:

- Garza real (Ardea cinerea) DIE

- Martinete (Nycticorax nycticorax) DIE

• Orden CORACIIFORMES:

+ Fam. Coraciidae:

- Carraca (Coracias garrulus) DIE

QUIRÓPTEROS

• Orden CHIROPTERA:

+ Fam. Vespertilionidae:

- Murciélago de ribera (Myotis 
daubentonii) DIE E

- Murciélago ratonero gris (Myotis
nattereri) DIE E

- Murciélago ratonero forestal 
(Myotis bechsteinii) V E, I

- Murciélago ratonero bigotudo 
(Myotis mystacina) V E, I

- Murciélago de borde claro 
(Pipistrellus kuhlii) DIE E, ¿I?

- Murciélago montañero 
(Hypsugo savii) DIE E
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- Murciélago de huerta 
(Eptesicus serotinus) DIE E

- Murciélago de bosque 
(Barbastella barbastellus) DIE E, I

- Murciélago orejudo dorado 
(Plecotus auritus) DIE E, I

- Nóctulo menor (Nyctalus leislen) DIE E, ¿I?

- Nóctulo mediano o común 
(Nyctalus noctula) V E, I

- Nóctulo gigante (Nyctalus 
lasiopterus) V E, I

Tercero. Criterios generales de gestión forestal compa-
tibles con la conservación de la avifauna
amenazada asociada a hábitats forestales y con
la prevención de problemas fitosanitarios

En este apartado se relacionan una serie de criterios
generales para su aplicación en los diferentes tipos de
actuaciones de gestión forestal que se practican en
nuestra Comunidad, con el fin de asegurar los requeri-
mientos básicos de las especies a las que va dirigida la
presente Instrucción, de mantener en buen estado de
conservación aquellos biotopos comúnmente utilizados
por las mismas y de prevenir el ataque de plagas y enfer-
medades en las masas forestales.

Estos criterios se han definido como líneas básicas de
actuación que no llegan al nivel de detalle de las distintas
técnicas que se aplican en la realización de los diferentes
trabajos de gestión forestal practicados en Castilla y
León, pero cuya aplicación en el medio ofrecerá sin duda
alguna, resultados positivos en su nivel de conservación
así como la prevención de determinados problemas de
diversa índole.

A continuación se exponen unas líneas básicas de
actuación, que tienen aplicación en todas las zonas de
importancia (lugares de cría, refugio, etc.) de las distintas
especies de aves contempladas en la presente
Instrucción:

• La ejecución de actuaciones de gestión del medio
natural se deberá ajustar al periodo que se establezca
más apropiado en función del ciclo biológico de las
especies de aves catalogadas que existan en la zona.

• Cualquier actividad que se realice en las áreas de
importancia de especies de avifauna catalogada
deberá tener en cuenta en su planificación y
ejecución los efectos que sobre las especies o su
hábitat pudiera ocasionar, debiéndose adoptar las
oportunas medidas o precauciones para paliarlos,
evitarlos y eliminarlos cuando éstos sean negativos.

• Con carácter excepcional, y de forma justificada por
motivos de conservación, se podrán delimitar áreas
de 15 ha como máximo que se excluyan del aprove-
chamiento o de actuaciones forestales en función de

criterios técnicos de conservación de alguna de estas
especies.

• Se restringirá de manera estricta el tránsito humano
en el entorno de las zonas de nidificación de las
especies de aves contempladas en esta Instrucción
durante todo su periodo de cría.

• Las excepciones a que hace mención el artículo 4º del
Decreto 4/1995, por el que se regula la circulación y
la práctica de deportes con vehículos a motor en los
montes y vías pecuarias de Castilla y León, se
otorgarán exclusivamente en casos perfectamente
justificados, quedando prohibida la circulación de
vehículos a motor así como la realización de pruebas
deportivas motorizadas por fuera de carreteras, pistas
forestales y caminos de uso autorizado con carácter
excepcional.

• La maquinaria utilizada en las diferentes actuaciones
deberá estar en un adecuado estado de mantenimiento
al objeto de evitar cualquier tipo de vertido o conta-
minación del suelo o de los cursos de agua.

• La utilización de maquinaria pesada en el entorno
cercano de las áreas de nidificación de las especies
contempladas en este documento se restringirá a
aquellos periodos de menor sensibilidad dentro del
ciclo biológico de las mismas.

• Se evitará la recogida de fruto y de material forestal
de reproducción sobre pies arbóreos que sustenten
nidos de las especies contempladas en esta
Instrucción dentro de su periodo reproductivo. En la
realización de los trabajos de recogida se deberá
guardar especial cuidado en no dañar la plataforma
de nidificación.

• En el caso de que durante la realización de alguna
actuación en una zona se localizase o se tuviese
conocimiento de la existencia de nuevos nidos de
alguna especie catalogada en la misma, se comu-
nicará a la mayor brevedad al personal técnico de la
Sección de Espacios Naturales y Especies Protegidas
del Servicio Territorial de Medio Ambiente de la
correspondiente provincia, y se adoptarán aquellas
medidas de protección que resulten oportunas en
cada caso. Igualmente se comunicará la aparición
atípica de agentes nocivos o síntomas de enfermedad
en las masas a la Sección de Protección de la Natu-
raleza del Servicio Territorial de Medio Ambiente
correspondiente.

• Siempre que sea posible se prohibirá el aporte
alimenticio al ganado sometido en explotación
extensiva dentro de montes gestionados por la
Consejería de Medio Ambiente. En caso de ser
preciso, únicamente se podrá aportar pacas de paja, o
cualquier otro tipo de materia vegetal.

• Salvo en casos justificados por la consecución de un
determinado objetivo (como por ejemplo por obtener
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una mayor producción de madera en lugares
adecuados), en las siembras y plantaciones a realizar
en las masas naturales se tenderá a utilizar semillas o
plantas de origen autóctono. En las repoblaciones
artificiales se utilizarán materiales forestales de
reproducción -de origen autóctono o no autóctono-
pero de garantía contrastada en la estación a utilizar.

• Se controlará, en la medida de lo posible, la
dispersión de especies introducidas que puedan
perjudicar o impedir la regeneración de las especies
autóctonas interesantes, para lo que se actuará de
forma mecánica entorno a las plantaciones de estas
especies, se eliminarán los tocones que puedan
rebrotar, etc.

Como complemento a estas líneas generales, se
tratará de analizar en los sucesivos apartados los dife-
rentes aspectos que se deberán considerar en los distintos
niveles de actuación de la gestión forestal.

Cuarto. Criterios de gestión forestal en relación con los
diferentes elementos del medio natural

A continuación se exponen una serie de criterios de
gestión forestal en relación con los diferentes elementos
del medio natural dirigidos a la protección y conser-
vación de los hábitats utilizados por las especies
faunísticas contempladas en esta instrucción.

1. En relación con la masa principal

• En los montes con presencia de especies catalogadas,
los métodos de cortas de regeneración a aplicar serán
preferiblemente aquellos que contemplen una inter-
vención gradual en el rodal y consten de varias fases,
tales como los distintos tipos de aplicación del
aclareo sucesivo. Se excluyen de esta consideración
aquellos montes que cuenten con instrumentos de
planificación aprobados que propongan otros
métodos de corta diferentes a los recomendados pero
sean perfectamente compatibles con los objetivos de
esta Instrucción, así como las plantaciones de
especies de crecimiento rápido.

• En aquellos casos en los que se considere necesario
llevar a cabo cortas a hecho, la superficie de corta
anual continua no superará las 10 ha, intentando
como norma general que no se superen las 5 ha.

• Con el fin de aportar diversidad estructural e incre-
mentar el nivel de biodiversidad existente en el
entorno de las zonas de actuación, después de
ejecutar las últimas cortas (o cortas finales) de rege-
neración, deberá permanecer en pie una reserva de, al
menos, 4 árboles/ha. Se ha de armonizar la conser-
vación de estos pies con el correcto desarrollo de la
nueva masa regenerada. Para ello el número de pies
sobremaduros a dejar debe ser tal que:

* no suponga una competencia real para los nuevos
pies, que deben crecer con todo su potencial.

* presente una “oferta suficiente” de superficie a las
especies que vayan a ocuparla.

Los pies se dejarán preferentemente formando
pequeños grupos (de 2 a 4 individuos) pues así se
conseguirá:

* minimizar el efecto sobre la masa principal (la
regenerada) al reducir al mínimo el espacio que
ocupan los pies sobremaduros.

* aumentar el atractivo como lugares de refugio y
anidamiento al constituir el grupo un lugar más
oculto y abrigado frente a vientos, lluvias, depre-
dadores, etc. Además unos árboles pueden
funcionar como posaderos previos a la entrada en
el nido, y otros como lugar para anidar.

En aquellas zonas de actuación donde se encuentren
plataformas de nidificación de alguna de las especies
catalogadas como “en peligro de extinción” o “vulne-
rables” que no cuenten con Plan de Recuperación o Plan
de Conservación aprobado, así como otras rapaces
forestales que se encuentren catalogadas como “de
interés especial” dicha reserva se incrementará a 10
pies/ha en un entorno de protección de la zona del nido
que comprenda, como mínimo, una superficie de 15 ha.
Para las especies que ya cuentan con estos instrumentos
de planificación se atenderá a las consideraciones hechas
al respecto por los mismos.

En cualquier caso se excluirán de ser cortados los
siguientes tipos de pies, aunque podrán ser contabi-
lizados a efectos prácticos como integrantes de la reserva
de pies que se establece en el párrafo anterior:

> Pies con estructuras de nidificación también llamados
“árboles nido” de especies catalogadas en peligro de
extinción o vulnerables, así como de las diferentes
rapaces forestales que no se encuentran catalogadas
en ninguna de estas dos categorías de amenaza.

> Árboles incluidos en el Catálogo de Especimenes
Vegetales de Especial Relevancia y de aquellos que
tengan la consideración de monumentales o
singulares en el contexto de la masa arbórea en que
se encuentren.

Los restantes tipos de árbol que tendrán prefe-
rencia para formar parte de la reserva de pies serán
aquellos que se puedan englobar en alguna de las
siguientes categorías:

> Pies “posadero” ubicados en puntos de amplio campo
visual, con copa aparasolada formada por grandes
ramas en la parte más alta de la misma, que puedan
servir como futuras atalayas de nidificación o como
posaderos de grandes rapaces. Se podrán incluir
dentro de esta categoría árboles secos en pie que no
supongan un riesgo fitosanitario para el resto de la
masa como posibles focos de plaga.
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> Pies “catedral” de gran tamaño (diámetro normal
igual o superior a 60 cm), con copa bien formada, y
pudieran servir en el futuro como lugares de nidifi-
cación o como posaderos.

> Pies vivos “con oquedades” (agujeros, grietas,
cortezas desprendidas, etc.) que puedan suponer lugar
de refugio o de cría de quirópteros, rapaces
nocturnas, pícidos, etc., siempre que no supongan
riesgos fitosanitarios.

Esta reserva de arbolado se mantendrá de forma
permanente en la masa, de forma que, a medida que se
prevea la necesidad de eliminar alguno de los pies que la
conforman, se elegirá otro pie siguiendo los criterios
anteriormente expuestos.

Esta reserva de pies podrá agruparse en varios
bosquetes en el conjunto del área de corta, en especial en
el entorno de las zonas de nidificación presentes o
históricas.

En el caso de que las zonas de nidificación elegidas
por estas especies se encuentren dentro de masas
continuas de superficie mayor o igual a 500 ha se crearán
“islas de envejecimiento” favorables para la diversidad
tanto vegetal como animal que podrán tener una
superficie máxima equivalente al 1% de la superficie
arbolada.

• Se evaluará la posibilidad de alargar la edad de
madurez de la masa. Para ello, será preciso mantener
cierto número de pies a capitalizar en el segundo
turno, con el fin de aportar diversidad estructural a la
masa y de potenciar la presencia de árboles de
singular valor maderable. Dichos pies se selec-
cionarán y contabilizarán al margen de la reserva de
árboles descrita anteriormente y puesto que han de
mantenerse en pie durante todo el turno siguiente
deberán ser elegidos candidatos adecuados, sin
heridas o fallos de ningún tipo, con la mayor
vitalidad, y cuya distribución disminuya el riesgo de
muerte por puesta en luz o derribos por viento.

• Se mantendrá una cantidad significativa de árboles
muertos, cifrándose en 1-2 pies/ha de diámetro de
tronco superior a 35 cm. En los rodales de corta,
estos pies se podrán elegir entre aquellos de
extracción dificultosa o de menor valor maderable y
de forma preferente entre aquellos que presenten
oquedades dado que suponen lugar de refugio de un
buen número de especies.

Dentro de una masa de cualquier edad o estructura
pueden aparecer pies muertos y secos. Puede deberse a
causas muy variadas y en general se presentan dos situa-
ciones:

* árboles aislados o en grupos de muy pocos ejem-
plares dispersos por la masa. Estos son individuos
débiles, que sucumben a factores ambientales
normales por su falta de aptitud y por la competencia

existente. No suponen ningún peligro para la salud de
la masa (por su cantidad y distribución no son un
origen potencial de plaga). En décadas pasadas,
cuando las necesidades de leña eran altas, estos pies
se aprovechaban pues su extracción era rentable. En
la actualidad la adjudicación del aprovechamiento de
estos árboles llega a ser un problema, cuando no
imposible, pues su dispersión aumenta enormemente
los costos de apeo y saca de los productos. Sin
embargo su función en el medio es muy importante:
en la corteza desgajada anidan pequeñas aves (como
agateadores) o hibernan pequeños mamíferos
(murciélagos, ratones, etc.). La madera al entrar en
pudrición proporciona un buen lugar para la alimen-
tación de aves (abubilla, picos, pitos...) y para la
construcción de nidos y refugios, que luego pueden
servir a otras especies (rapaces nocturnas, pequeños
mamíferos...).

* grandes grupos de pies, bien sea como consecuencia
de una plaga o de otro factor (disminución de la capa
freática, fuegos, etc.). En este caso es fundamental la
eliminación de estos pies muertos para evitar una
propagación de la plaga, en el primer caso, o la
aparición de la misma en el segundo. La concen-
tración en el espacio y el tiempo de un gran potencial
alimenticio para las “especies plaga” puede provocar
en éstas un aumento espectacular de su número
originando brotes muy peligrosos.

En el primer supuesto la extracción de árboles secos
no aporta beneficio económico perdiéndose por otra
parte una fuente importante de alimento y refugio para la
fauna silvestre. Por todo ello en general se evitará su
señalamiento.

En el segundo supuesto la eliminación de los grupos
de árboles es una cuestión fundamental para mantener el
buen estado fitosanitario de la masa, previniendo males
mayores. Su señalamiento y eliminación serán priori-
tarios.

• En el caso de aprovechamientos forzosos de impor-
tantes lotes de madera por causa del fuego, o por
tronchamientos originados por viento o nieve, etc. se
dejarán 2-3 tocones por hectárea a modo de atalayas,
con una altura comprendida entre 1 y 1,5 metros y
suficientemente alejados unos de otros. Ello se debe a
motivos de conservación de la biodiversidad, siempre
que no supongan un riesgo como posibles focos de
plaga. Estos tocones, serán los correspondientes a los
pies de mayor edad (sobremaduros preferiblemente),
y por tanto, de mayor diámetro, y que presentan
ciertas oquedades o pudriciones que pudieran servir
como refugio o como fuente de alimento de un buen
número de especies de aves y de pequeños
mamíferos. En aquellos sitios en los que se dejen
estas atalayas no será preciso dejar árboles muertos
esparcidos por el suelo debido a que éstas cumplirán
la función ecológica de estos pies.
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• La entrada de maquinaria en las zonas de corta no
deberá causar daños de consideración sobre el
arbolado que se deje en pie ni sobre el regenerado.

• Se procurará el mantenimiento de pequeños rasos
naturales en el interior de la masa debido a su impor-
tancia en la conservación de la biodiversidad,
evitando su repoblación artificial en el momento en
que se aborde la regeneración de la masa circundante.
También se estudiará el mantenimiento de pequeños
rasos aprovechando pequeñas perturbaciones como
derribos; éstos se localizarán preferentemente en las
zonas de peor calidad de estación. Estas zonas
cumplen un importante papel ecológico dado que su
estrato herbáceo es el hábitat seleccionado de forma
preferente por determinados micromamíferos (como
topillos, ratones, etc.), los cuales a su vez son la base
de la cadena trófica del ecosistema, siendo la presa
principal de pequeños carnívoros y de algunas
rapaces. A su vez, son zonas muy utilizadas por otros
grupos faunísticos, principalmente hervívoros, como
zonas de alimentación y de reposo.

• La madera apeada y apilada no podrá permanecer en
el monte durante más de dos semanas en el periodo
comprendido entre el 30 de mayo y el 30 de octubre,
ni durante más de 4 semanas el resto del año, salvo
autorización especial del Jefe del Servicio Territorial
correspondiente basándose en el informe-propuesta
del Jefe de la Unidad de Ordenación y Mejora que
habrá oído, previamente, a la Sección Territorial
correspondiente y a la de Protección de la Naturaleza.

2. En relación con las especies acompañantes y el
sotobosque

• En todos los casos se intentará mantener y potenciar
el nivel de biodiversidad vegetal existente en cada
zona, respetando y favoreciendo la riqueza específica
del cortejo de especies acompañantes (excepto
plantas heliófilas de degradación), especialmente de
aquellas especies arbóreas o arbustivas escasamente
representadas y aquellas otras productoras de frutos
que aprovechan las especies faunísticas.

• Los pies sobremaduros o trasmochados de frondosas,
que se respetaron en las repoblaciones artificiales con
coníferas, hoy forman una estructura diferenciada que
debe ser conservada y mejorada, dotándoles de un
mayor espacio vital en las claras que se planifiquen.

• La entrada de maquinaria en las zonas de corta no
deberá causar daños de consideración sobre las
formaciones arbustivas de mayor interés para la
fauna, y en especial a las especies productoras de
fruto. ldénticamente se respetarán las orlas arbustivas
de los bordes de masas arboladas, las cuales juegan
un papel ecológico relevante.

• En los desbroces continuos de matorral, se mantendrá
al menos un 10 % de la superficie objeto de desbroce
en forma de manchas repartidas aleatoriamente por

todo el área de trabajo. Las zonas que se dejen sin
desbrozar deberán presentar bordes que se alejen de
la regularidad y de las líneas rectas, de forma que se
integren de la mejor forma posible en el paisaje y en
la orografía del terreno.

• En la recogida de fruto y de material forestal de
reproducción de especies arbustivas se deberá excluir
al menos un 10% de la superficie que se pretenda
aprovechar, en tanto que constituye una parte
importante en la alimentación de un buen número de
especies animales.

• En el aprovechamiento de fruto y de material forestal
de reproducción se emplearán métodos y utensilios
de recogida que no causen daño sobre la vegetación
productora de los mismos.

3. En relación con los cauces de agua y la vegetación
de ribera

• En las zonas de vegetación ripícola, definidas como
la franja que va desde el nivel medio de las aguas
hasta el nivel que alcanzan las aguas en las máximas
crecidas ordinarias, al objeto de mantener la conti-
nuidad horizontal y vertical de las formaciones
vegetales típicas de ribera, las actuaciones que se
ejecuten sobre la vegetación tendrán principalmente
la finalidad de paliar la deficiencia de regeneración
natural o favorecer el desarrollo del regenerado. Estas
zonas son vitales para un gran número de especies y
requerirán un cuidado especial tanto por su
fragilidad, como por su interés de conservación al
actuar como corredores y como zonas de refugio y de
cría de un buen número de especies faunísticas de
gran interés (mamíferos asociados a los cauces,
anfibios, reptiles, algunos invertebrados, etc.).

• En la franja de vegetación ripícola definida en el
punto anterior, se conservarán los tocones de aquellos
pies de especies típicas de esta vegetación que
rebroten de cepa, ya que contribuyen a la fijación de
los terrenos y proporcionan refugio para la fauna, así
mismo se mantendrá un mosaico de zonas de luz y de
sombra en la vegetación que cubre el cauce del agua
para favorecer la fauna acuática.

• Los aprovechamientos de los bosques ribereños, y en
especial de las alisedas, no se realizarán en ningún
caso por el método de cortas a matarrasa. Siempre se
mantendrá en pie parte de la masa arbórea para que
sirva como estabilizador de las márgenes de los
cauces, dé sombra a la lámina de agua, y en defi-
nitiva, no modifique sustancialmente la calidad de
ribera ni los equilibrios hidrobiológicos de la zona
afectada por el aprovechamiento. Por ello, no
deberán cortarse más de un tercio de los árboles de
diámetro superior a 30 cm, excepto en el caso de las
alisedas para las que se incrementa esta fracción a
dos tercios de los mismos.

Se excluyen de estas medidas de protección las
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choperas de producción plantadas dentro de la franja
de vegetación ripícola definida en el primer punto de
este apartado.

• En los aprovechamientos de choperas se extremarán
las medidas de protección de la vegetación natural de
ribera y de los márgenes de los cauces. Esta medida
deberá ser contemplada tanto en la fase de apeo como
en la de saca de fustes y de nuevas plantaciones. En
la propia chopera, y siempre que no exista compe-
tencia interespecífica, se permitirá el desarrollo del
sotobosque a partir de la finalización de los trabajos
que comúnmente se practican durante los primeros
años que suceden a la plantación (binas, gradeos,
etc.).

• Se justificará razonadamente el empleo de productos
fitosanitarios y de fertilizantes, generalmente en
choperas, a la vista del conjunto de soluciones
técnicas alternativas.

• Los trabajos de preparación del terreno para planta-
ciones y los laboreos de cara a favorecer la regene-
ración natural o artificial, podrán realizarse en
aquellos lugares donde no exista el riesgo de poner
en suspensión en el curso de agua una gran cantidad
de sedimentos.

• Se extraerán los árboles muy inclinados cuya caída
pudiera causar embalsamientos peligrosos del agua.

• En zonas inundables, se triturarán los restos de podas
y se retirarán los pies caídos ante el riesgo de inun-
dación. Estos trabajos se deberán realizar fuera de los
periodos húmedos.

• Se mantendrá siempre que sea posible un dosel
arbóreo o arbustivo en las vaguadas que sirva de
protección frente a fenómenos erosivos y mantenga
las condiciones microclimáticas y estructurales de
estas zonas.

• Se procurará mantener intactos los taludes y resaltes
naturales del terreno, dada su importancia como
zonas de nidificación de determinadas especies
asociadas a los cauces como el mirlo acuático, el
martín pescador o el abejaruco.

4. En relación con el suelo

• Con carácter general, y siempre que las condiciones
topográficas lo permitan, el Pliego de Condiciones
Técnicas Particulares establecerá la obligación de
eliminar los restos de corta. Dichos restos no podrán
permanecer en el monte durante más de dos semanas
en el periodo comprendido entre el 30 de mayo y el
30 de octubre, ni durante más de 4 semanas el resto
del año.

El Jefe del Servicio Territorial mediante autorización
especial podrá permitir la no eliminación de los
restos de corta o su permanencia en el monte por un
plazo superior al indicado anteriormente previo

informe-propuesta del Jefe de la Unidad de Orde-
nación y Mejora el cual habrá oído a la Sección
Territorial correspondiente y a la de Protección de la
Naturaleza.

• La eliminación de los restos de corta se llevará a cabo
preferentemente por astillado o trituración frente a la
quema y siempre que sea posible, los restos de corta
triturados o astillados se dispondrán sobre las calles
de forma que ofrezcan protección al suelo.

• En zonas con pendientes superiores al 60 %, la saca
de fustes se realizará con cable desde arrastradero o
bien con tracción animal.

• Los arrastres de madera cortada se realizarán fuera de
periodos de lluvia y preferiblemente sobre terreno
seco o helado, con el fin de ocasionar el menor daño
posible sobre el terreno. Salvo en casos excep-
cionales se evitará el desembosque por lechos de
arroyos y el depósito de residuos en los mismos.

• En el caso de utilizar tractores de neumáticos se
reducirá la presión de los mismos con el fin de
prevenir la compactación y la formación de rodadas.

• Los trabajos mecanizados de ayuda a la regeneración
natural practicados sobre el terreno no alterarán de
forma significativa la pendiente natural del mismo.
Se practicarán preferentemente por curvas de nivel y
se vigilará que no causen fenómenos de arrastres de
material importantes sobre vaguadas y cauces.

• Se extraerán del monte los bidones de repostado y
cambio de aceite de las máquinas y se prohibirá el
vertido de aceite usado.

5. En relación con el paisaje

• Se adaptará la gestión al mosaico de hábitats que
conforman el entorno natural, llevando a cabo un
tratamiento diferencial para cada uno de ellos, así
mismo se preservarán los hábitats asociados a las
masas forestales tales como roquedos, pequeñas
lagunas, etc..., como importantes fuentes de
diversidad biológica.

• La forma de las superficies de corta se analizará
desde el punto de vista paisajístico, intentando
reducir elementos de artificialidad, como bordes
regulares con grandes tramos rectos, cortas por fajas,
esquinas, etc.

• Se reducirá el tamaño y/o la intensidad de corta en
zonas visualmente frágiles o de gran valor estético.

• Junto a carreteras y caminos de primer orden se
intentará reservar una pantalla visual que reduzca el
efecto paisajístico de las cortas a hecho, con una faja
de arbolado de anchura comprendida entre un
mínimo equivalente a la mitad de la altura dominante
de la masa y un máximo de 20 m. En ella se podrá
cortar como máximo un tercio de los árboles de
diámetro superior a 30 cm. El mantenimiento de estas
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fajas irá unido a una selvicultura previa más intensa
en estas zonas: claras ligeramente más fuertes, podas
en altura etc...con el fin de preparar previamente al
arbolado para estas cortas, realizando además la
función de áreas cortafuegos.

• En el diseño y construcción de nuevas vías forestales
se minimizará el impacto paisajístico producido por
estas construcciones valorando la posibilidad de
adoptar trazados alternativos en zonas con gran
fragilidad visual o alto valor estético, especialmente
en las pistas de la red principal.

• Deberán respetarse los linderos de separación entre
parcelas, así como todos aquellos pies de matorral o
arbolado que se encuentren en las superficies de
cultivo.

6. En relación con las pistas forestales, vías de saca y
cortafuegos

• Con anterioridad a la redacción del proyecto de cons-
trucción de una infraestructura del tipo contemplado
en este apartado se deberá justificar la necesidad de la
misma en el marco de la planificación de la gestión
del lugar en el que se pretenda ubicar, realizando un
análisis de la infraestructura ya existente y de la
intensidad de la gestión llevada a cabo en el entorno
afectado.

La ejecución de este tipo de obras puede dar lugar a
diversos riesgos de conservación del lugar, dado que
constituyen un camino de entrada a especies oportu-
nistas y originan un mayor tráfico humano.

• En el diseño y construcción de nuevas vías forestales
y cortafuegos se seguirán criterios de conservación
de la biodiversidad, evitando la eliminación o
afección de posibles enclaves de especímenes
vegetales de interés especial, la destrucción de
lugares de cría o de nidificación de las especies cata-
logadas, y la perturbación de la tranquilidad de las
mismas especialmente durante la época de cría y
reproducción. Se tenderán a minimizar los movi-
mientos de tierras y la tala de pies arbóreos, y se
realizarán y mantendrán las obras de drenaje super-
ficial necesarias, tales como cunetas, pasos de agua,
cortes transversales cada cierta distancia, etc. De
igual forma, se procurará la máxima rapidez en la
ejecución de los trabajos, y se evitará la coincidencia
con periodos de lluvia debido a la acumulación de
gran cantidad de materiales sueltos fácilmente erosio-
nables.

• En todos aquellos casos en que sea preciso abrir
nuevos tramos de pista forestal o de vía de saca para
la realización de un aprovechamiento maderero deter-
minado, y no tengan interés en la configuración de
una red viaria permanente del monte o zona forestal,
una vez concluido el mismo, estos nuevos tramos
deberán quedar inutilizados por medio de una serie
de pases frontales de pala de skidder o de bulldozer,

de forma que quede obstaculizado el paso y se
garantice la ausencia de tráfico rodado a toda la zona
de nueva apertura.

• Las superficies afectadas por la construcción de
nuevas pistas forestales, vías de saca y en deter-
minados casos cortafuegos de nueva apertura o
ensanche de antiguos, generan tocones que pueden
ser enterrados, trasladados a vertedero o bien distri-
buidos de forma dispersa por el monte; en este último
caso pueden actuar como refugio de pequeños
mamíferos, aves, reptiles, anfibios e invertebrados,
contribuyendo a la diversidad estructural de la masa.

Quinto. Criterios de gestión dirigidos a la conservación
del Águila Imperial Ibérica (Aquila adalberti)

Esta especie cuenta con su propio Plan de Recupe-
ración para el territorio de Castilla y León, aprobado por
el Decreto 114/2003, de 2 de octubre. En el cual se
establece ya una regulación de las actuaciones de gestión
del medio natural, la cual se transcribe a continuación:

“Artículo 6º:

1. Con carácter general, la gestión del medio natural en las
Áreas Críticas deberá llevarse a cabo siguiendo, al menos,
las siguientes prescripciones:

a) Se prohíben las actividades de gestión forestal entre el 1
de febrero y el 15 de agosto en una superficie mayor o
igual a 50 hectáreas en la que existan nidos ocupados por la
especie, que se delimitará siempre que sea posible
apoyándose en líneas naturales (lomas, vaguadas, etc.),
líneas perfectamente definidas en el terreno (carreteras,
pistas forestales, caminos, líneas de división dasocrática,
cortafuegos, etc.) o líneas de cota según los criterios de los
técnicos del Servicio Territorial de Medio Ambiente corres-
pondiente, previo informe de la Sección de Espacios
Naturales y Especies Protegidas.

En aquellos casos en los que no se hayan definido estos
límites o cuando las condiciones fisiográficas del terreno
no permitan delimitar dichas zonas en la forma expuesta
anteriormente, éstas se determinarán por medio de un
círculo de radio de 500 metros alrededor de los nidos
ocupados por la especie.

......

2. Con carácter excepcional, a propuesta del Servicio Terri-
torial de Medio Ambiente correspondiente y previo informe
del Servicio de Espacios Naturales de la Dirección General
del Medio Natural se podrán autorizar aquellas actividades
que deban realizarse por razones de urgencia o de
imperiosa necesidad, siempre que se garantice la minimi-
zación de las molestias sobre la especie que pudieran
derivarse de su ejecución.”

En función de dicha zonificación se considerarán dos
tipos de áreas de gestión:

Áreas de Gestión Restringida: En las inmediaciones
de las zonas de nidificación, se delimitarán superficies de
forma aproximadamente circular que tendrán la conside-
ración de áreas de gestión restringida. La superficie de
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estas áreas será la equivalente a una circunferencia de
100 m de radio (3,14 ha) alrededor de las plataformas de
nidificación de la especie que se encuentren ocupadas
cada año. En estas superficies quedará suspendida
cualquier actuación durante los periodos de mayor sensi-
bilidad de la especie. Las únicas cortas de arbolado que
se practicarán en estas zonas serán cortas de tipo
sanitario (enfermedad o plaga) o por causas forzosas
(como derribos, tronchamientos por temporales de viento
o de nieve, incendios, etc.) y se deberán realizar durante
los periodos de menor repercusión sobre el águila
imperial. La realización de otro tipo de actuaciones en
estas áreas se restringirá siempre al periodo de menor
incidencia sobre la especie (periodo A) y su ejecución
dependerá del criterio del personal técnico de la Sección
Territorial de Ordenación y Mejora gestora del territorio
afectado en coordinación con el de la Sección de
Espacios Naturales y Especies Protegidas del Servicio
Territorial de Medio Ambiente correspondiente.

• Áreas de Gestión Condicionada: Estas zonas
envuelven a las anteriormente definidas áreas de gestión
restringida, y tienen por misión dotar de un entorno de
protección a las zonas de nidificación de la especie. El
perímetro exterior de cada una de ellas incluirá una
superficie mayor o igual a 50 ha, cuya delimitación se
apoyará siempre que sea posible en líneas naturales
(lomas, vaguadas, etc.), líneas perfectamente definidas
en el terreno (carreteras, pistas forestales, caminos,
líneas de división dasocrática, cortafuegos, etc.) o líneas
de cota según los criterios de los técnicos del Servicio
Territorial de Medio Ambiente correspondiente, previo
informe de la Sección de Espacios Naturales y Especies
Protegidas de ese Servicio.

En aquellos casos en los que no se hayan definido
estos límites, o cuando las condiciones fisiográficas del
terreno no permitan delimitar dichas zonas en la forma
expuesta anteriormente, su perímetro exterior se deter-
minará por medio de un círculo de radio de 500 m
alrededor de los nidos ocupados por la especie.

En todos los casos el perímetro interno de las mismas
se delimita por la propia área de gestión restringida a la
que protegen.

En estas superficies se realizarán las actuaciones
forestales previstas por los instrumentos de planificación,
o por el Servicio Territorial de Medio Ambiente de la
provincia correspondiente. En su ejecución se deberá
atender al calendario que se establece a continuación en
función del ciclo biológico de la especie.

Calendario de limitaciones temporales o estacionales
a la actividad forestal.

Dando cumplimiento a las disposiciones establecidas
en el Plan de Recuperación de la especie aprobado para
esta Comunidad Autónoma, la ejecución de actuaciones
quedará limitada en el tiempo, tanto para las áreas de
gestión restringida como para las mencionadas áreas de

gestión condicionada, del modo que se expone a conti-
nuación:

Periodo A.- Del 16 de septiembre al 31 de enero.-
Periodo de menor repercusión sobre la especie, dentro
del cual se podrán ejecutar las diferentes actuaciones
planificadas dentro del mismo.

Periodo B.- Del 16 de agosto al 15 de septiembre.
Durante este periodo en áreas de gestión restringida
únicamente se podrán realizar trabajos de inventariación,
de señalamientos y de reparación manual de instala-
ciones; mientras que en áreas de gestión condicionada
además de estos trabajos se podrán realizar también
trabajos mecanizados que puedan darse por concluidos
en 1 jornada de trabajo. En la ejecución de estas labores
se deberán tomar las precauciones necesarias para evitar
o minimizar cualquier molestia que se pudiera ocasionar
sobre la especie.

Periodo C.- Del 1 de junio al 15 de julio.- Durante
esta época del año, únicamente se podrán practicar sobre
áreas de gestión condicionada actuaciones de incidencia
baja caracterizadas por su corta duración, la necesidad de
su ejecución durante ese periodo y las reducidas
molestias que pudieran ocasionar sobre la especie. Entre
estas se puede citar: la realización de inventarios, los
señalamientos y la reparación manual de instalaciones.

Periodos D.- Son las dos épocas de mayor sensi-
bilidad para esta especie: la primera tiene lugar entre el 1
de febrero y el 31 de mayo, por ser éste el periodo de
nidificación, incubación de huevos y comienzo de la cría
de los pollos; y la segunda, acontece entre el 16 de julio
y el 15 de agosto, época en que los pollos están a punto
de independizarse y de abandonar el nido y son muy
sensibles a cualquier tipo de molestias. Durante estos
periodos se suspenden todo tipo de actuaciones tanto en
áreas de gestión restringida como en áreas de gestión
condicionada.

En el siguiente diagrama pueden observarse los
distintos periodos anteriormente mencionados:

Calendario de restricciones temporales de actuación por presencia de
águila imperial ibérica.

En el Anexo I de esta Instrucción se adjunta con fin
informativo un mapa a escala 1:1.000.000 en el que
aparece representada la zonificación establecida en el
Decreto 114/2003, de 2 de octubre, por el que se aprueba
el Plan de Recuperación del Águila Imperial Ibérica en
Castilla y León. Esta zonificación podrá verse modi-
ficada en los términos que establece el artículo 3º del
citado Decreto. No obstante, en caso de localizar nuevas
plataformas de nidificación ocupadas que no estén
incluidas en área crítica declarada para el águila imperial
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ibérica, se deberán adoptar las medidas de protección
propuestas para la especie en este apartado de la
Instrucción.

Sexto. Criterios de gestión dirigidos a la conservación
del Buitre Negro (Aegvpius monachus)

El buitre negro no cuenta con un plan de conser-
vación aprobado para el territorio de Castilla y León, por
lo que no existe una norma específica que regule la
gestión forestal ni otro tipo de actuaciones en función del
ciclo biológico de la especie.

Para las distintas áreas de nidificación del Buitre
Negro en Castilla y León se tomarán diferentes medidas
de protección en función de la zonificación que se
establece a continuación:

• Áreas de Gestión Restringida: Estas superficies, de
forma aproximadamente circular, serán aquellas que
constituyen el entorno más inmediato de las zonas de
nidificación de la especie. La superficie de estas áreas
será la equivalente a una circunferencia de 100 m de
radio (3,14 ha) alrededor de las plataformas de nidifi-
cación de la especie que se encuentren ocupadas cada
año. En estas superficies quedará suspendida cualquier
actuación durante los periodos de mayor sensibilidad de
la especie. Las únicas cortas de arbolado que se prac-
ticarán en estas zonas serán cortas de tipo sanitario
(enfermedad o plaga) o por causas forzosas (como
derribos, tronchamientos por temporales de viento o de
nieve, incendios, etc.) y se deberán realizar durante los
periodos de menor repercusión sobre el buitre negro. La
realización de otro tipo de actuaciones en estas áreas se
restringirá siempre al periodo de menor incidencia sobre
la especie (periodo A) y su ejecución dependerá del
criterio del personal técnico de la Sección Territorial de
Ordenación y Mejora gestora del territorio afectado en
coordinación con el de la Sección de Espacios Naturales
y Especies Protegidas del Servicio Territorial de Medio
Ambiente correspondiente.

• Áreas de Gestión Condicionada: Serán áreas
concéntricas a las áreas de gestión restringida y quedarán
definidas por un radio de 300 m (28,27 ha) alrededor de
las plataformas de nidificación ocupadas o por una
superficie diferente a la circular pero nunca inferior de
25 ha que se delimite apoyándose en líneas naturales o
artificiales fácilmente identificables sobre el terreno
según los criterios de los técnicos del Servicio Territorial
de Medio Ambiente correspondiente, previo informe de
la Sección de Espacios Naturales y Especies Protegidas
de ese Servicio.

En todos los casos el perímetro interno de las mismas
se delimita por la propia área de gestión restringida a la
que protegen.

Calendario de limitaciones temporales o estacionales
a la actividad forestal.

La ejecución de actuaciones quedará limitada en el
tiempo, tanto para las áreas de gestión restringida como

para las mencionadas áreas de gestión condicionada, del
modo que se expone a continuación.

Periodo A.- Del 1 de octubre al 31 de diciembre.-
Periodo de menor repercusión sobre la especie, dentro
del cual se podrán ejecutar las diferentes actuaciones
planificadas dentro del mismo.

Periodos B.- Comprenden las dos quincenas, anterior
y posterior, al periodo reproductor de la especie, abarcan
del 1 al 15 de enero y del 16 al 30 de septiembre respec-
tivamente. Durante estos periodos en áreas de gestión
restringida únicamente se podrán realizar trabajos de
inventariación, de señalamientos y de reparación manual
de instalaciones; mientras que en áreas de gestión condi-
cionada además de estos trabajos se podrán realizar
también trabajos mecanizados que puedan darse por
concluidos en 1 jornada de trabajo. En la ejecución de
estas labores se deberán tomar las precauciones nece-
sarias para evitar o minimizar cualquier molestia que se
pudiera ocasionar sobre la especie.

Periodo C.- Del 1 de mayo al 30 de junio. Durante
estas épocas del año, únicamente se podrán practicar
sobre áreas de gestión condicionada actuaciones de inci-
dencia baja caracterizadas por su corta duración, la
necesidad de su ejecución durante ese periodo y las
reducidas molestias que pudieran ocasionar sobre la
especie. Entre estas se puede citar: la realización de
inventarios, los señalamientos, y la reparación manual de
instalaciones.

Periodos D.- Son las dos épocas de mayor sensi-
bilidad para esta especie: la primera tiene lugar entre el
16 de enero y el 30 de abril, por ser éste el periodo de
nidificación, incubación de huevos y comienzo de la cría
de los pollos; y la segunda, acontece entre el 1 de julio y
el 15 de septiembre, época en que los pollos están fina-
lizando su periodo de cría y son muy sensibles a
cualquier tipo de molestias. Durante estos periodos se
suspenden todo tipo de actuaciones tanto en áreas de
gestión restringida como en áreas de gestión condi-
cionada.

En el siguiente diagrama pueden observarse los
distintos periodos anteriormente mencionados:

Calendario de restricciones temporales de actuación por presencia de
buitre negro.

En el Anexo II de esta Instrucción se adjunta con fin
informativo un mapa a escala 1:1.250.000 en el que
aparece representada el área de distribución de la especie
en el territorio de Castilla y León. No obstante, en caso
de localizar nuevas plataformas de nidificación ocupadas
por ejemplares de buitre negro fuera del área de distri-
bución de esta especie señalada en el citado mapa, se
deberán adoptar las medidas de protección propuestas en
este apartado de la Instrucción.
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Séptimo. Criterios de gestión dirigidos a la conser-
vación de la Cigüeña Negra (Ciconia nigra)

Esta especie, al igual que el Águila Imperial Ibérica,
cuenta con su propio Plan de Recuperación para el
ámbito de Castilla y León aprobado por Decreto 83/1995
de 11 de mayo. Este documento regula las actuaciones
que se pretendan llevar a cabo dentro de las Zonas de
Importancia para la especie definidas por el Plan.

Así en el artículo 4º del Plan de Recuperación de esta
especie señala textualmente lo recogido a continuación:

“Art. 4.º Medidas específicas de protección. La Consejería
de Medio Ambiente a través de la Dirección General del Medio
Natural, en los casos en que se estime necesario, podrá limitar e
incluso prohibir:

a) La realización de los trabajos forestales durante el
período de cría en aquellas áreas en que puedan perturbar el
proceso reproductivo.”

Y en lo que se refiere a áreas críticas en el artículo
5.2. considera como actividades reguladas entre otras a:

“Las actividades reguladas son las siguientes:

- Las actividades que requieran tránsito individual o
colectivo de personas durante el período
comprendido entre el 1 de marzo y el 30 de
octubre, con excepción de las actividades agrícolas
y ganaderas en las parcelas de los predios
incluidos.

- Las actividades selvícolas que supongan transfor-
mación negativa o inutilización temporal o defi-
nitiva del hábitat de cría.

……”.

Dentro de las zonas contempladas como ámbito de
aplicación del Plan de Recuperación de la cigüeña negra
en Castilla y León se conservarán las zonas húmedas
intraforestales, charcas y praderas húmedas, evitando su
drenaje y su forestación.

Además, ajustándose a lo recogido por el propio Plan
de Recuperación de la especie y en base a la zonificación
establecida en el mismo, se considerarán dos tipos de
áreas de gestión:

• Áreas de Gestión Restringida: Corresponden con las
zonas de nidificación propiamente dichas. En caso de
encontrarse en área crítica declarada definida como una
banda de protección a ambos lados de un cauce o
vaguada, su delimitación se tomará coincidente con ésta.
En los restantes casos, se definirán por medio de un
círculo de 250 m de radio (19,62 ha) alrededor de las
plataformas de nidificación ocupadas. En aquellos casos
en los que la propia configuración del terreno aconseje
una delimitación de este tipo de áreas diferente a la
circular, se procederá a realizar una nueva delimitación
de las mismas por parte del personal técnico de la
Sección de Espacios Naturales y Especies Protegidas de
la provincia afectada.

En estas superficies quedará suspendida cualquier
actuación durante los periodos de mayor sensibilidad de
la especie. Las únicas cortas de arbolado que se prac-
ticarán en estas zonas serán cortas de tipo sanitario
(enfermedad o plaga) o por causas forzosas (como
derribos, tronchamientos por temporales de viento o de
nieve, incendios, etc.), o cortas en plantaciones de
producción como choperas, y se deberán realizar durante
los periodos de menor repercusión sobre la cigüeña
negra. La realización de otro tipo de actuaciones en estas
áreas se restringirá siempre al periodo de menor inci-
dencia sobre la especie (periodo A) y su ejecución
dependerá del criterio del personal técnico de la Sección
Territorial de Ordenación y Mejora gestora del territorio
afectado en coordinación con el de la Sección de
Espacios Naturales y Especies Protegidas del Servicio
Territorial de Medio Ambiente correspondiente.

• Áreas de Gestión Condicionada: Serán aquellas
superficies que se definirán de la siguiente manera:

» en el caso de áreas críticas definidas en forma de
banda de protección en torno a un cauce o vaguada, éstas
áreas de definirán por medio de dos nuevas bandas de
200 m de anchura cada una, situadas adyacentes y a cada
lado del área crítica.

» Para el caso de áreas críticas definidas por un
perímetro que no se restringe únicamente al entorno
próximo de un cauce o vaguada, se definirán áreas de
gestión condicionada como la superficie que queda entre
las áreas de gestión restringida y otro círculo concéntrico
con ellas de 500 m de radio.

» Por último, las zonas en las que se ha constatado la
nidificación de la especie pero aún no se han declarado
como áreas críticas, en las que se definieron las áreas de
gestión restringida por medio de un círculo alrededor de
las plataformas de nidificación ocupadas, se definen las
áreas de gestión condicionada como la superficie que
queda entre las áreas de gestión restringida y otro círculo
concéntrico con ellas de 500 m de radio.

» Durante los meses de agosto y septiembre, tendrán
también esta consideración las áreas de concentración
premigratoria, caracterizadas generalmente por ubicarse
en el entorno de zonas húmedas y que se delimitarán
siguiendo el criterio establecido por personal técnico de
la Sección de Espacios Naturales y Especies Protegidas
de las provincias en las que se ubiquen.

No obstante, en todos aquellos casos en los que por la
propia configuración del terreno esta zonificación proteja
zonas en las que las actuaciones a realizar no puedan
tener una repercusión negativa sobre la especie, podrán
ser modificadas por una nueva delimitación particula-
rizada que realizará el personal técnico de la Sección de
Espacios Naturales y Especies Protegidas de la provincia
afectada.

En estas áreas se realizarán las actuaciones forestales
previstas por los instrumentos de planificación, sin más
restricciones que las correspondientes a las fechas de
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ejecución de los trabajos, siguiendo el mismo calendario
que en el caso de las áreas de gestión restringida.

Calendario de limitaciones temporales o estacionales
a la actividad forestal:

Dando cumplimiento a las disposiciones recogidas en
el Plan de Recuperación, se establecerá una regulación
temporal de las actuaciones de gestión forestal a ejecutar
tanto en áreas de gestión restringida como en áreas de
gestión condicionada en función de los criterios de
conservación de la especie, del modo que se expone a
continuación:

Periodo A.- Comprende desde el 1 de octubre al 15
de febrero. Periodo de menor repercusión sobre la
especie, dentro del cual se podrán ejecutar las diferentes
actuaciones planificadas dentro del mismo.

Periodo B.- Durante el periodo comprendido entre el
1 de agosto y el 30 de septiembre, las áreas de concen-
tración premigratoria tendrán la consideración de áreas
de gestión condicionada, por lo que en su interior
únicamente se podrán ejecutar actuaciones de baja inci-
dencia caracterizadas por su corta duración temporal y
las reducidas molestias que pueden ocasionar sobre la
especie, entre las que se citan: trabajos de inventariación,
señalamientos y reparación manual de instalaciones.
Durante este periodo no existirán nuevas restricciones ni
para las áreas de gestión restringida ni para las áreas de
gestión condicionada definidas en el entorno de las zonas
de nidificación.

Periodo C.- Abarca del 16 al último día del mes de
febrero. Durante estas épocas del año, únicamente se
podrán practicar sobre áreas de gestión restringida y
sobre áreas de gestión condicionada definidas en el
entorno de áreas de cría, actuaciones de incidencia baja
caracterizadas por su corta duración, la necesidad de su
ejecución durante ese periodo y las reducidas molestias
que pudieran ocasionar sobre la especie. Entre estas se
puede citar: la realización de inventarios, los señala-
mientos y la reparación manual de instalaciones.

Periodo D.- Época de mayor sensibilidad para esta
especie: desde el 1 de marzo al 31 de julio. Engloba todo
el ciclo reproductivo de la especie: desde la construcción
del nido hasta la independización de los pollos. Durante
estos periodos se suspenden todo tipo de actuaciones en
áreas de gestión restringida, mientras que en áreas de
gestión condicionada únicamente se podrán ejecutar las
actuaciones de baja incidencia caracterizadas por su
corta duración, el bajo nivel de ruido que producen, y la
reducida alteración del entorno que ocasionan. Entre
estas se puede citar: la realización de inventarios, los
señalamientos y la reparación manual de instalaciones.

En el Anexo III de esta Instrucción se adjunta con fin
informativo un mapa a escala 1:1.250.000 en el que
aparece representada la zonificación de importancia para
la especie que establecen el Decreto 83/1995, de 11 de
mayo, por el que se aprueba el Plan de Recuperación de
la Cigüeña Negra, y las diversas Ordenes de la
Consejería de Medio Ambiente, por medio de las cuales
se han ido declarando nuevas áreas críticas para la
especie. Esta zonificación podrá verse modificada en los
términos que establece el artículo 5º.3. del citado
Decreto. No obstante, en caso de localizar nuevas plata-
formas de nidificación ocupadas por ejemplares de
cigüeña negra, que no estén incluidas en área crítica
declarada para la conservación de esta especie, se
deberán adoptar las medidas de protección propuestas en
este apartado de la Instrucción.

Octavo. Criterios de gestión forestal dirigidos a la
conservación de especies de murciélagos
asociados a hábitats forestales

En los últimos años se ha incrementado el notable
interés que suscitan las especies pertenecientes al orden
de los quirópteros en el ámbito comunitario, tanto por el
preocupante declive que afecta a la mayor parte de sus
poblaciones en el territorio abarcado por la Unión
Europea como por el indudable efecto benefactor que los
murciélagos ejercen sobre los ecosistemas sobre los que
están presentes. Estas especies juegan un papel en el
equilibrio biológico de los ecosistemas, especialmente
los forestales, y constituyen uno de los mejores indi-
cadores biológicos de la calidad del hábitat.

La particular dinámica de poblaciones de esta
comunidad animal, hace de los murciélagos uno de los
grupos más vulnerables ante la acción del hombre.
Buena parte de las especies contempladas en este anexo
están sufriendo un declive generalizado de sus pobla-
ciones que ha llevado incluso a la desaparición de un
cierto número de colonias. Por ello, todas estas especies
aparecen recogidas en el Catálogo Nacional de Especies
Amenazadas dentro de las categorías de “vulnerable” o
“de interés especial”. Además algunas de ellas figuran
recogidas en los anexos II de la Directiva 92/43/CEE y
del Real Decreto 1997/1995, y en diferentes Convenios
Internacionales.

Los murciélagos dependen por completo de sus
refugios ya que pasan la mayor parte de sus vidas en
ellos. Por ello, es claro que la conservación y protección
de estas especies implica necesariamente la protección y
conservación de sus refugios invernales y de cría.

A continuación se exponen una serie de medidas o
criterios de gestión del medio dirigidos básicamente a la
conservación del hábitat de estas especies de mamíferos.
Buena parte de estos criterios se ha extraído del “Manual
para la Conservación de los Murciélagos en Castilla y
León” publicado por la Consejería de Medio Ambiente
en el marco de acciones de desarrollo del programa

Calendario de restricciones temporales de actuación por presencia de
cigüeña negra
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LIFE/NATURALEZA “Actuaciones prioritarias para la
Conservación de los Murciélagos en Castilla y León”:
• En zonas forestales utilizadas como refugio por las
especies de murciélagos forestales, se dejará un entorno
de protección mínimo de 15 hectáreas en la cual se
englobará el grupo de árboles seleccionado por los ejem-
plares de quirópteros dado que se trata de especies colo-
niales que tienden a concentrarse en determinados
parajes de la masa forestal. Este entorno de protección
será definido en función de las características topo-
gráficas y de la masa arbolada presente en la zona, en el
cual el método de cortas a emplear será el de entresaca
de baja intensidad o cortas por huroneo, además de las
cortas de policía que se consideren precisas.
• Dentro de estas zonas forestales que sean utilizadas
como lugar de refugio o de cría por determinadas
especies de quirópteros, aquellos pies “singulares” que
realicen esta función, deberán ser excluidos de corta.

Los quirópteros buscan fundamentalmente dos tipos
de árboles para su refugio: los que presentan huecos
creados por pícidos, y los que presentan grietas longitu-
dinales como consecuencia de rayos o de heladas, los
cuales con el paso de los años forman un tejido de cica-
trización que deja en la parte superior interna de las
grietas una oquedad donde se refugian y ocultan de los
depredadores.

Generalmente prefieren hayas, robles, castaños,
fresnos, y álamos, presentando menor querencia por las
coníferas debido principalmente a su elevada producción
en sustancias aromáticas y resinas.

La altura de las oquedades en las que se refugian
varía desde 1,5 m hasta varios metros de altura, prefi-
riendo, como norma general, los situados a mayor altura.
Los diámetros de los árboles ocupados suelen superar los
30 cm, aunque pies de entre 12 y 15 cm de diámetro son
suficientes para poder albergar uno o varios murciélagos.
• En zonas en las que exista constancia de la presencia
de estas especies se inventariará, marcará y preservará
aquellos árboles que sean potencialmente favorables para
constituir refugios de quirópteros.
• En las cortas de pies secos, práctica de riesgo de cara
a la conservación de murciélagos forestales dado que
seleccionan positivamente este tipo de arbolado, deberá
verificarse con anterioridad a su ejecución el uso o la
presencia de ejemplares de estas especies en algunos de
estos árboles, durante las operaciones de señalamiento
para la corta.
• Se mantendrá a escala de paisaje, el mosaico de
hábitats forestales y asociados, considerando que las
masas con predominio de frondosas son las más
adecuadas para la conservación de los quirópteros, así
como las islas de arbolado maduro de 10-15 ha.

Valladolid, 16 de junio de 2005.

EL DIRECTOR GENERAL DEL MEDIO NATURAL

Fdo.: Mariano Torre Antón

P.E. 5210-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5210-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a subvenciones para
acciones de ahorro, eficiencia energética y energías reno-
vables en el año 2005, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 246, de 30 de marzo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0605210, formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las ayudas para acciones de ahorro,
eficiencia energética, cogeneración y energías reno-
vables en 2005.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa, en los siguientes
cuadros, sobre las solicitudes de ayuda presentadas y las
resueltas favorablemente en 2005 para la realización de
acciones de ahorro, eficiencia energética, cogeneración y
energías renovables en 2005, con indicación de las
cuantías económicas solicitadas y concedidas y de las
inversiones realizadas.

Valladolid, 3 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 5211-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5211-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a ayudas para
proyectos del Plan Solar de la Comunidad, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 246, de 30 de
marzo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de mayo de 2006.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0605211, formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las ayudas convocadas en 2005 para
proyectos energéticos, dentro Plan Solar de Castilla y
León.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa, en los cuadros
adjuntos, sobre las solicitudes de ayuda presentadas y las
resueltas favorablemente en 2005 para proyectos de
energía solar térmica, fotovoltaica y eólico-fotovoltaica
no conectada a red, dentro del Plan Solar de Castilla y
León (Líneas I y II), con indicación de las cuantías
económicas solicitadas y concedidas y de las inversiones
realizadas.

Valladolid, 3 de mayo de 2006.
EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

AYUDAS PARA PROYECTOS DE ENERGÍA
SOLAR TÉRMICA, FOTOVOLTAICA Y EÓLICO-
FOTOVOLTAICA NO CONECTADA A RED,
DENTRO DEL PLAN SOLAR DE CASTILLA Y
LEÓN, EN 2005.

*No hubo ninguna Entidad Pública que presentase solicitudes
para proyectos de energía eólico-fotovoltaica.

P.E. 5216-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5216-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Antonio Losa Torres, relativa a actuaciones en la
conmemoración del VII Centenario del “Mercado de los
Jueves” de Benavides de Órbigo, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 246, de 30 de marzo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 22 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0605216,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Antonio Losa Torres, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la conmemoración del VII Cente-
nario del “Mercado de los Jueves” de Benavidaes de
Órbigo (León).

Si bien se trata de un evento que, conforme a sus
características, su promoción recae en el ámbito
provincial, se ha realizado una inserción de la infor-
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mación genérica sobre este evento junto con un enlace a
su web oficial, en la página web de turismo de Castilla y
León www.turismocastillayleon.com, trabajo que ha sido
desarrollado con los medios propios de la administración
sin que haya requerido aportaciones económicas espe-
cíficas. Con esta inserción se pretende difundir esta
conmemoración tanto entre las personas que visitan esta
página como entre las oficinas de información turística
de la Región.

Así mismo se ha patrocinado la actuación teatral del
artista Daniel Martínez, en Benavides de Órbigo, con
motivo de la conmemoración del VIl Centenario del
“Mercado de los Jueves”, el 27 de agosto de 2005, y está
en estudio la realización de otras posibles colabora-
ciones.

Valladolid, 28 de abril de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 5233-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5233-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ángel Fernando García Cantalejo, relativa a cons-
trucción del Centro Residencial de Asistencia para la
Proyección Vital de la Salud en Coca (Segovia),
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 246,
de 30 de marzo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./06005233,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Ángel F. García, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a la Fundación Social de Segovia.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
se informa lo siguiente:

La Fundación Social de Segovia es una entidad
privada, cuyos estatutos, confirmando lo dispuesto en la
legislación reguladora de las fundaciones, establecen
que, “El Patronato es el órgano de gobierno, represen-
tación y administración de la Fundación”, y que “El
Patronato podrá determinar con plena libertad las acti-
vidades que debe realizar en cada momento la Fundación
para el mejor cumplimiento de sus fines”.

Por ello, se considera que la respuesta a las cues-
tiones planteadas sólo puede realizarse por parte del

patronato de la citada entidad, ya que el Protectorado
ejercido por la Junta de Castilla y León realiza funciones
de asesoramiento, apoyo técnico y control de las funda-
ciones, desde una perspectiva de estricta comprobación
del cumplimiento de la legalidad, sin que le corresponda
en modo alguno participar con criterios de oportunidad
en las decisiones estratégicas o de gestión del patronato,
careciendo además de la información solicitada.

En Valladolid, a 16 de mayo de 2006.

EL SECRETARIO GENERAL

Fdo.: Manuel Ferreira Recio

P.E. 5234-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5234-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ángel Fernando García Cantalejo, relativa a modifi-
cación de porcentajes en las subvenciones para cons-
trucción de viviendas de protección pública en muni-
cipios de Segovia, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 246, de 30 de marzo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 22 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita 5234 formulada
por Don Ángel Fernando García Cantalejo, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a las modificaciones en las subvenciones concedidas a
los Ayuntamientos de Mata de Cuéllar, San Pedro de
Gaillos y Urueñas para la promoción de viviendas
convenidas

La modificación de los porcentajes en las subven-
ciones concedidas a los Ayuntamientos de Mata de
Cuéllar, San Pedro de Gaillos y Urueñas para la
promoción de viviendas convenidas, han venido dadas
por la necesidad de adecuar las anualidades a la realidad
de las obras.

El plazo de finalización de los trabajos en Mata de
Cuéllar y San Pedro de Gaillos era respectivamente de
12 y 15 meses. En el caso de Urueñas, la obra todavía no
ha salido a contratación.

La entrega de las viviendas en San Pedro de Gaillos y
Mata de Cuéllar está prevista en 2007 y la de Urueñas
en 2008.

El procedimiento para elegir a los adjudicatarios se
realizará por las Corporaciones Locales quienes esta-
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blecerán los criterios de prioridad a seguir para la
selección de los adjudicatarios dando de ello cuenta a la
Comisión Territorial de Vivienda y en todo caso
cumpliendo con lo establecido por la Orden
FOM 1191/2004, de 19 de julio, sobre adjudicación de
viviendas promovidas con subvención por la Junta de
Castilla y León en cuanto a requisitos generales de los
solicitantes.

Valladolid, 18 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 5236-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5236-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a proyecto del plan
director de todas las fortificaciones de la Comunidad,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 246,
de 30 de marzo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0605236,
formulada a la Junta de Castilla y León por la Procu-
radora Dña. Mónica Lafuente Ureta, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a proyecto de Plan Director
de todas las fortificaciones de la Comunidad.

La política de actuación en el Patrimonio Histórico
de Castilla y León viene recogida en el Acuerdo
37/2005, de 31 de marzo, por el que se aprueba el Plan
PAHIS 2004-2012, del Patrimonio Histórico de Castilla
y León. Este Plan de Intervención nace con la vocación
de servir como instrumento de programación y marco de
referencia para las actuaciones en dicho patrimonio y en
su periodo de vigencia.

En desarrollo de este Plan, la Junta de Castilla y León
ha realizado una serie de actuaciones específicas para
aquellos elementos de arquitectura militar, no solamente
castillos, que se concretan en la elaboración y desarrollo
de Planes Directores de las construcciones más rele-
vantes y desarrollo de los programas de actuación esta-
blecidos en los Planes redactados, así como en el
programa de subvenciones para apoyar proyectos de
conservación, mantenimiento y restauración.

Estas líneas de actuación tienen su reflejo en las
actuaciones realizadas: las órdenes de subvenciones esta-

blecen la prioridad de acometer las propuestas de restau-
ración en aquellos inmuebles que cuentan con Planes
Directores o bien la colaboración para la redacción en el
caso de que no existan y como resultado se han subven-
cionado, en la convocatoria de 2005, once Planes
Directores solicitados por otros tantos Ayuntamientos de
la Comunidad, que vienen a completar los catorce
redactados con anterioridad.

La convocatoria del presente año 2006, resuelta por
Orden de 20 de abril, (BOCyL de 28 de abril),
subvenciona la redacción de 16 Planes Directores para
castillos y elementos de arquitectura militar de la
Comunidad de Castilla y León, poniendo de manifiesto
no solamente el interés de esta Administración sino
también, la importante acogida que estas actuaciones
tienen entre los Ayuntamientos y propietarios de estos
tipos de bienes, a los que compete en primer lugar su
conservación.

Valladolid, 28 de abril de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 5237-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5237-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a existencia de
acoso laboral en el ámbito personal funcionario o laboral
de la Comunidad, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 246, de 30 de marzo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./5237, formulada por la Procuradora Dª Mónica
Lafuente Ureta, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “existencia de acoso laboral en el
ámbito personal funcionario o laboral de la Comunidad”.

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con las cuestiones
planteadas por S.S. en la Pregunta arriba referenciada,
adjunto remito a V.E. la información facilitada en los
ANEXOS que a continuación se detallan:

• ANEXO I: Consejería de Presidencia y Adminis-
tración Territorial.

• ANEXO II: Consejería de Agricultura y Ganadería.
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• ANEXO III: Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades.

Valladolid, a 22 de mayo de 2006.

EL DIRECTOR GENERAL

Fdo.: Santiago Fernández Martín

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

En relación con la pregunta arriba referenciada, la
Inspección General de Servicios informa lo siguiente:

“1. ¿Se ha planteado algún caso de “mobbing” o acoso
laboral en el ámbito del personal funcionario y laboral de
la Comunidad?”

Consultados los archivos de este órgano, y salvo error
u omisión, constan diecisiete denuncias con ese objeto,
en las que en tres ocasiones se apreciaron por este
órgano indicios de presuntas irregularidades en el
comportamiento denunciado. Se distribuyen de la
siguiente forma:
- Seis denuncias en el año 2002. Se apreciaron indicios
de un presunto apartamiento del trabajador en el
desempeño de sus funciones en uno de los casos.
- Dos denuncias en el año 2003. Se apreciaron indicios
de un comportamiento presuntamente constitutivo de
acoso laboral en uno de los casos.
- Tres denuncias en el año 2004. No se apreciaron
indicios de la conducta denunciada en ninguno de los
supuestos.

- Cinco denuncias en el año 2005. Se apreciaron
indicios de un presunto apartamiento del trabajador
en el desempeño de sus funciones en uno de los
casos.

- Una denuncia en el año 2006, actualmente en trami-
tación.

“2. ¿Se ha tomado alguna medida preventiva en relación
con este problema? ¿Cuáles en su caso?”

Consciente de la gravedad de estas conductas, la
Administración regional ha considerado que, en el caso
de que se produzcan, deben ser objeto de reproche y por
lo tanto deben considerarse como falta disciplinaria a
corregir a través del correspondiente procedimiento
disciplinario y con la imposición de las oportunas
sanciones disciplinarias, para lo que con carácter pionero
ha adoptado las siguientes medidas:

• En el vigente Convenio Colectivo para el personal
laboral de la Administración General de la
Comunidad de Castilla y León y organismos
autónomos dependientes de esta, en su artículo 91.12
se considera como falta muy grave el acoso moral o
laboral.

• Además, la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la
Función Pública de Castilla y León tipificó como
falta grave el acoso laboral o “mobbing”. en su
artículo 82 letras b) y q), y que hasta ese momento
dicha conducta no estaba tipificada como falta disci-
plinaria para el personal funcionario. No pudiendo
calificarla como muy grave, dado que la tipificación
de las faltas disciplinarias muy graves para el
personal funcionario vienen determinadas por la
legislación básica estatal, es decir por la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma
de la Función Pública, y que no regula.

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le informo que la Consejería de Agricultura y Ganadería
se han planteado dos casos de fenómeno llamado
“mobbing” o acoso laboral y en ambos casos se ha
tomado las medidas oportunas, siendo enviado uno de
ellos a la Unidad de Prevención de la Consejería de
Presidencia y Administración Territorial y el otro
resuelto desde la propia Consejería.

ANEXO III:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

En el ámbito de personal funcionario o laboral depen-
diente de esta Consejería se han detectado dos casos con
posibles indicios de “mobbing”. La actuación de este
Departamento se ha ajustado en todo momento a la legis-
lación vigente.

Como ampliación a la contestación facilitada por la
Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta
escrita, P.E./5237, formulada por la Procuradora Dª
MÓNICA LAFUENTE URETA, perteneciente al Grupo
Parlamentario SOCIALISTA, relativa a “existencia de
acoso laboral en el ámbito personal funcionario o laboral
de la Comunidad”, adjunto remito a V.E. información
complementaria procedente de la Consejería de Sanidad.

Valladolid, a 2 de junio de 2006.

EL DIRECTOR GENERAL

Fdo.: Santiago Fernández Martín

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0605237-I, formulada por Dª Mónica Lafuente Ureta,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a los casos de “mobbing” o acoso
laboral.
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En la Gerencia Regional de Salud de la Consejería de
Sanidad, en el ámbito del personal funcionario o laboral,
constan tres denuncias, una en Salamanca y dos en León,
sobre casos de “mobbing” o acoso laboral.

Como medidas preventivas generales se han consi-
derado diversas actividades formativas del personal,
como método adecuado de prevención ante estas situa-
ciones, así como el cambio en las condiciones de trabajo,
y en su caso de puesto de trabajo, siempre después del
análisis y propuesta del Servicio de Prevención de
Riesgos Laborales.

Valladolid, 29 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 5241-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5241-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a declaración de
interés regional de la Semana Santa de Covaleda (Soria),
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 246,
de 30 de marzo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0605241,
formulada a la Junta de Castilla y León por la Procu-
radora Dña. Mónica Lafuente Ureta, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a la declaración de Interés
Regional de la Semana Santa de Covaleda (Soria).

En relación con la solicitud a la que se alude en los
antecedentes de esta Pregunta, a 2 de mayo de 2006, no
consta la recepción de la misma. En cuanto a los
requisitos, son los establecidos en el artículo 1º de la
Orden de 14 de marzo de 1995, de la Consejería de
Cultura y Turismo, por la que se regula la declaración de
Fiestas de Interés turístico de Castilla y León, si bien es
preciso señalar igualmente, que conforme al artículo 2º
de la citada Orden, “La declaración de “Fiesta de Interés
Turístico de Castilla y León” podrá ser solicitada por las
Entidades Locales de la Comunidad de Castilla y León
donde tenga lugar la celebración, así como por los
Centros de Iniciativas Turísticas u otras organizaciones
turísticas que operen en el ámbito territorial de la cele-
bración.”

Respecto a las “opciones según criterio de la Junta”
para ser declarada de interés regional, es preciso tener en
cuenta lo establecido en la citada Orden, en el artículo 5º,
que atribuye el examen de las solicitudes cursadas al
Consejo de Turismo de Castilla y León.

Valladolid, 3 de mayo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 5242-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5242-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a muerte de un
lobo en la localidad soriana de Cabreras del Pinar,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 246,
de 30 de marzo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 22 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0605242, formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a muerte de un lobo en la localidad
soriana de Cabrejas del Pinar.

El lobo, que tiene la consideración de especie cine-
gética en la zona por la que se interesa esta Pregunta
Escrita, fue abatido, tal y como señala la propia
Pregunta, con un permiso de caza en regla.

La doble consideración jurídica de la especie deriva
de la Directiva 92/43/CEE, de conservación de los
hábitats naturales y de la flora y fauna silvestre,
protegida la población situada al sur del río Duero y
cinegética al norte del mismo.

En Castilla y León vive la mayor población de lobo
de toda la Península Ibérica, y una de las más impor-
tantes de toda la Europa Continental. Tras un proceso
histórico de regresión, a partir de finales de los años
setenta se ha ido recuperando la especie hasta alcanzar
una población que supera los 1.500 ejemplares. En este
periodo el número de lobos se ha más que duplicado y se
ha extendido a todas las provincias de la Comunidad.

Castilla y León tiene zonas donde se presenta la
mayor densidad de Europa de lobo, alcanzando datos de
entre 5 y 7 ejemplares por 100 kilómetros cuadrados en
algunas áreas. Precisamente, la zona europea con mejor
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conservación de la especie, ubicada en la región,
coincide con la gestión de la población en la que se
utiliza tradicionalmente el aprovechamiento cinegético.

Por último, señalar que se plantean como objetivos a
considerar en el Plan de Conservación y Gestión del
Lobo Ibérico en Castilla y León los siguientes:
- Asegurar la conservación del lobo en Castilla León a
largo plazo.
- Promover la recuperación natural de la especie en las
áreas donde sea ecológica y socialmente favorable.
- Disminuir los efectos negativos que la conservación
de esta especie puede originar sobre determinados
colectivos.
- Disminuir la actitud hostil y prevenir la venganza
contra estos animales, que puede, además, provocar
daños indirectos a especies en riesgo de extinción.
- Aumentar los conocimientos sobre el lobo.
- Lograr la adecuada gestión cinegética de la especie.

Valladolid, 15 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 5243-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5243-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a construcción de
una depuradora en Berlanga de Duero (Soria), publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 246, de 30 de
marzo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 22 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0605243, formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a construcción de una depuradora en
Berlanga de Duero (Soria).

La actuación relativa a la ejecución de Emisario y
E.D.A.R. en Berlanga de Duero (expte. 556-SO-521) se
enmarca en el Plan Regional de Saneamiento. Esta obra
fue adjudicada a la empresa ESPINA OBRAS
HIDRÁULICAS S.A. con fecha 5 de octubre de 2005,
por un importe de 711.678,72 €, procediéndose a la
publicación de dicha adjudicación en el B.O.C.Y.L.
número 205 de fecha 24 de octubre de 2005.

La financiación de la obra corresponde en su
totalidad a la Junta de Castilla y León y la población
beneficiada es de 3.100 habitantes.

Con el fin de sentar las bases de la colaboración entre
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla
y León y el Ayuntamiento de Berlanga de Duero para la
ejecución de las obras relativas a la construcción de
Emisario y E.D.A.R. en Berlanga de Duero, se firmó el
oportuno Convenio de Colaboración el día 10 de agosto
de 2005.

Valladolid, 17 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 5244-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5244-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a firma de un
convenio con los Ayuntamientos de la zona del Cañón de
Río Lobos, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 246, de 30 de marzo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 22 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0605244, formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a firma de un Convenio con los
Ayuntamientos de la zona de Cañón de Río Lobos.

Procede señalar que, de conformidad con la Legis-
lación de Régimen Local vigente, los servicios de
recogida y en su caso tratamiento de las aguas residuales
corresponde a cada municipio, justificándose la
actuación a que hace referencia esta Pregunta en las
mayores exigencias y, por ende, en la especial conside-
ración hacia los municipios que se ubican en un espacio
natural o en sus zonas de influencia.

El Convenio Específico de Colaboración entre la
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y
León, la Diputación Provincial de Soria y los Ayunta-
mientos de los municipios de la zona del Parque Natural
del Cañón del Río Lobos, con el objeto de establecer los
mecanismos para el mantenimiento y explotación de las
depuradoras del Parque Natural, ha sido firmado por los
municipios de La Gallega, Hontoria del Pinar, Rabanera
del Pinar, Casarejos, Vadillo, Herrera de Soria,
Navaleno, San Leonardo de Yagüe, Santa María de las
Hoyas, Talveila y Ucero, con fecha de 27 de diciembre
de 2005.
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El importe que aportará la Junta de Castilla y León,
una vez evaluados los costes de mantenimiento y de
explotación conjunta de todas las depuradoras del Parque
Natural del Cañón de Río Lobos, ascenderá al 50% de
los gastos que ocasione el funcionamiento de las instala-
ciones, que se concretará en una subvención directa a la
Diputación de Soria, determinándose su importe a través
de sucesivas Addendas al Convenio. El periodo de
vigencia inicialmente establecido para el Convenio es de
5 años, aunque podrá ampliarse.

Valladolid, 17 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 5245-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5245-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a número de
viviendas que la Junta tiene previsto construir en la
Ciudad del Medio Ambiente en el Soto de Garray,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 246,
de 30 de marzo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 22 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0605245, formulada por la Procuradora Mónica
Lafuente Ureta, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a número de viviendas que la Junta tiene previsto
construir en la ciudad del Medio Ambiente en el Soto de
Garray.

La Junta de Castilla y León ha aprobado el pasado 20
de abril de forma definitiva los Estatutos del Consorcio
para la promoción, desarrollo y gestión de la Ciudad del
Medio Ambiente, en la provincia de Soria,. ratificados
previamente por el Ayuntamiento de Garray, por acuerdo
del Pleno de 31 de marzo de 2006, y por la Diputación
de Soria, por acuerdo del Pleno de 6 de abril de 2006.

Además de por estos estatutos, la promoción, cons-
trucción y gestión de la Ciudad del Medio Ambiente se
llevará a cabo de acuerdo con los términos que se esta-
blezcan en el Plan Regional de ámbito territorial a través
del cual se planificará su desarrollo, el cual seguirá los
trámites y plazos legalmente establecidos.

Valladolid, 27 de abril de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 5246-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5246-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a recuperación del
puente romano en la localidad soriana de Vinuesa
(Soria), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 246, de 30 de marzo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0605246,
formulada a la Junta de Castilla y León por la Procu-
radora Dña Mónica de la Fuente Ureta, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a la recuperación del puente
romano de la localidad soriana de Vinuesa.

Tal como se infiere de los antecedentes de la
Pregunta, la conservación del puente del pantano de la
Cuerda del Pozo, corresponde a la Confederación Hidro-
gráfica del Duero. No se ha iniciado ningún trámite para
incoar expediente de protección de dicho bien en alguno
de los niveles de protección que determina la Ley
12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de
Castilla y León.

Valladolid, 10 de mayo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 5247-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5247-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a ubicación de
empresas en la futura Ciudad del Medio Ambiente de
Soria, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 246, de 30 de marzo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0605247, formulada por la Procuradora Dña. Móni-
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ca Lafuente Ureta, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a ubicación de empresas en la futura Ciudad del
Medio Ambiente.

La Ciudad del Medio Ambiente es un proyecto
emblemático y pionero, que trata de constituirse en una
referencia nacional en materia de Medio Ambiente y
Desarrollo Sostenible. Se trata también de implicar a las
empresas de ámbito regional y nacional en el área de la
edificación sostenible y las energías renovables, un
sector dinámico y con gran capacidad de generación de
empleo.

Este proyecto se integra perfectamente con las poten-
cialidades de la provincia de Soria: energías renovables,
recursos forestales, productos naturales, turismo de natu-
raleza, etc. En síntesis, se trata de un proyecto diseñado
para integrarse en su entorno, orientado a sectores en
pleno desarrollo, capaz de movilizar recursos endógenos
y generador de actividad económica y empleo.

La implantación de empresas en la Ciudad del Medio
Ambiente se llevará a cabo de acuerdo con los términos
que se establezcan en el Plan Regional de ámbito terri-
torial a través del cual se planificará su desarrollo.

Valladolid, 27 de abril de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 5250-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5250-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a declaración de
fiesta de interés regional el carnaval de la localidad
soriana de Abejar, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 246, de 30 de marzo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0605250,
formulada a la Junta de Castilla y León por la Procu-
radora Dña. Mónica Lafuente Ureta, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a declaración de Fiesta de
Interés Regional del carnaval de la localidad soriana de
Abejar.

La declaración de Fiestas de Interés Turístico de
Castilla y León -y por tanto los requisitos para su decla-
ración-, se regula por Orden de 14 de marzo de 1995, de
la Consejería de Cultura y Turismo.

El Ayuntamiento de Abejar, mediante escrito de 10
de enero de 2003, solicitó la declaración de fiesta de
interés turístico regional para la “Fiesta de la Barrosa”
que, examinada por la Comisión Permanente del Consejo
de Turismo con fecha 22 de abril de 2003, fue deses-
timada sin que hasta la fecha conste la entrada de otra
petición en este sentido.

Valladolid, 3 de mayo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 5251-II y P.E. 5258-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5251-II y P.E. 5258-II, a las Preguntas formuladas
por el Procurador D. Francisco Ramos Antón, que se
relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 246, de 30 de marzo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA A

P.E. 5251-II número de transferencias realizadas a
las Entidades Locales de la Comunidad
en los ejercicios 2004 y 2005.

P.E. 5258-II transferencias realizadas a las
Entidades Locales en los años 2004
y 2005.

Contestación a las Preguntas Escritas PE/0605251 y
PE/0605258 formuladas por el Procurador D. Francisco
Ramos, del Grupo Parlamentario Socialista, relativas a
transferencias a corporaciones locales.

En relación con las preguntas arriba referenciadas, la
Secretaría General de la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial adjunta la información soli-
citada relativa a las transferencias realizadas a corpora-
ciones locales durante los años 2004 y 2005.

En Valladolid, a 4 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco
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P.E. 5255-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5255-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. José Miguel Sánchez Estévez y D. Manuel
Fuentes López, relativa a inversiones realizadas en los
aeropuertos de la Comunidad, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 246, de 30 de marzo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 22 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./5255, formulada por los Procuradores D. José
Miguel Sánchez Estévez y D. Manuel Fuentes López,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a “inversiones realizadas en los aeropuertos de la
Comunidad”.

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con las cuestiones
planteadas por S.S. en la Pregunta arriba referenciada,
comunico a V.E. lo siguiente:

Por lo que respecta a la Consejería de Fomento, nos
informa que la Junta de Castilla y León, teniendo en
cuenta que ninguna de las infraestructuras aeroportuarias
ubicadas en la Comunidad es de su titularidad, apoya en
el marco de sus competencias toda iniciativa dirigida a
impulsar el desarrollo de nuestros aeropuertos, como un
elemento fundamental para el progreso y desarrollo
económico y social de Castilla y León.

Con este objetivo, la Junta de Castilla y León en 2005
ha destinado 90.000 euros al desarrollo del Aeródromo
de Fuentemilanos en Segovia, en el marco del Protocolo
de Colaboración firmado con la Diputación y el Ayunta-
miento de Segovia, así como con la Sociedad “Aero-

náutica del Guadarrama” para modernizar sus instala-
ciones.

La Junta de Castilla y León, además, participa en los
Consorcios creados hasta el momento para la promoción
de los Aeropuertos de León y Valladolid, contribuyendo
a su dinamización y a la implantación de servicios
aéreos.

Teniendo en cuenta que el sector aéreo es un sector
liberalizado en el que las compañías actúan en régimen
de libre competencia y con arreglo a criterios empresa-
riales, la Junta de Castilla y León está consiguiendo, a
través de su participación en los Consorcios, que las
compañías aéreas se fijen en nuestros aeropuertos
mediante contratos de publicidad que apoyan la
promoción de los aeropuertos de la Comunidad
Autónoma.

Las aportaciones a los Consorcios durante el pasado
año 2005 han ascendido a 1.034.740 euros para el Aero-
puerto de La Virgen del Camino en León y a 311.570,56
euros para el Aeropuerto de Villanubla en Valladolid.

En cuanto a la Consejería de Cultura y Turismo, la
Dirección General de Turismo realiza campañas de
promoción del turismo de Castilla y León en los puntos
que tienen conexión aérea directa con Castilla y León,
mediante campañas directas en medios, acciones a través
de operadores turísticos, asistencias a ferias o acciones
concretas de promoción basadas en actos concretos.

Valladolid, a 22 de mayo de 2006.

EL DIRECTOR GENERAL

Fdo.: Santiago Fernández Martín

P.E. 5256-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5256-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
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D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a objetivos del
proyecto del centro de recepción turística en Vega
Terrón, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 246, de 30 de marzo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0605256,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a objetivos del proyecto del
centro de recepción turística en Vega Terrón
(Salamanca).

Tras la citada visita a la Fregeneda y en colaboración
directa con la Diputación de Salamanca, de forma
inmediata se comenzaron los trabajos de redacción del
proyecto de ejecución de un edificio por parte de
técnicos de esta última institución. La idea es adaptar el
edificio a las características del espacio y con el objetivo
de ser el centro de recepción de visitantes para los
viajeros que llegan a este punto en los barcos turísticos
que recorren el Duero por Portugal, desde Oporto hasta
Vega Terrón. Este trabajo está finalizado.

De forma simultánea en el tiempo con el desarrollo
de este proyecto, se vio la posibilidad de desarrollar un
Plan de Dinamización del Producto turístico para esa
zona de los Arribes en un proyecto común de la
Consejería de Cultura y Turismo y la Diputación de
Salamanca que aportara una línea de acción global sobre
el desarrollo turístico de la zona. Esta posibilidad abrió
nuevas expectativas de desarrollo turístico de la zona
incrementando las posibilidades de ejecución de infraes-
tructuras y un aprovechamiento de los recursos,
implicando también a la Administración General del
Estado.

En esta línea se presentó ante el Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio el Plan con fecha 15 de
junio de 2005 y fue aprobado en diciembre de ese año
estando en la actualidad tramitándose los oportunos
expedientes administrativos para su firma.

Las acciones de desarrollo turístico de esa zona sur
de los Arribes deben ejecutarse todas ellas de manera
coordinada con este Plan, lo que incluye el desarrollo de
un centro de recepción de visitantes en Vega Terrón (La
Fregeneda).

Valladolid, 28 de abril de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 5257-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5257-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a previsiones
sanitarias en la incidencia de las alergias de polen,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 246,
de 30 de marzo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 22 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0605257-I formulada por D. Joseé María Saánchez
Estévez, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre previsiones de incidencia de alergias al polen.

La aparición de alergias al polen es un fenómeno de
presentación anual, generalmente en primavera,
vinculados al curso natural de los ciclos de de las
plantas, y cuya intensidad depende de factores de
carácter también natural, difícilmente previsibles.

Para hacer frente a la posible incidencia de estos
procesos, la Gerencia Regional de Salud dispone de 31
Facultativos distribuidos en distintos centros de la
Comunidad que, a título de ejemplo, en el año 2005 aten-
dieron 75.694 consultas, de las que 5.294 lo fueron de
alta resolución.

Con el fin de afrontar estos problemas y prestar mejor
servicio a los ciudadanos, la Agencia de Protección de la
Salud y Seguridad Alimentaria ha formalizado un
convenio con la Universidad de León para la puesta en
marcha de la Red de Aerobiología de Castilla y León,
cuyos fines son conocer el contenido polínico de la
atmósfera, determinar el comienzo y final de las esta-
ciones polínicas, conocer la cantidad potencial y el flujo
de alergenos, hacer una previsión de los niveles de polen
en función de las condiciones climatológicas y propor-
cionar datos útiles para la prevención de las alergias al
polen.

La Red funciona desde el mes de abril del corriente
año y se extenderá progresivamente. Los ciudadanos
pueden obtener en la pagina Web, en el portal sanitario
de la Junta de Castilla y León (Sanidad Ambiental), la
información necesaria y efectuar las consultas que
consideren oportunas

Valladolid, 17 de abril de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán
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P.E. 5260-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5260-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. Francisco Ramos Antón y D. Fernando
Benito Muñoz, relativa a cumplimientos de sentencias
firmes del Tribunal Superior de Justicia en materia de
personal, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 246, de 30 de marzo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 22 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./06005260,
formulada a la Junta de Castilla y León por los Procu-
radores D. Francisco Ramos y Fernando Benito, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a estado de
cuplimiento de sentencias.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
la Dirección General de la Función Pública informa lo
siguiente:

En todos los supuestos que la pregunta menciona, las
sentencias, dictadas por el Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, han devenido en definitivas y firmes.
Dicha firmeza fue comunicada por el TSJ a la Consejería
de Presidencia y Administración Territorial, mediante la
devolución del expediente completo.

Recibidos dichos expedientes se ha dado traslado de
las mismas a la Secretarías Generales de las Consejerías
afectadas, a fin de que las mismas, inicien los trabajos
tendentes a la elaboración de unas nuevas relaciones de
puestos de trabajo, que sustituyan a las anuladas, ya sea
total o parcialmente, por el fallo contenido en la
sentencia.

Por lo que respecta a la sentencia dictada respecto del
Decreto 248/2001, que aprobaba la Relación de puestos
de trabajo de la Consejería de Industria, Comercio y
Turismo, ya fue objeto de ejecución en su momento,
mediante el Decreto 120/2003, de 16 de octubre, por el
que se aprueba la modificación de la relación de puestos
de trabajo del personal funcionario de la Consejería de
Economía y Empleo, modificación que se inscribía en la
necesidad de dar cumplimiento al fallo de la sentencia.

En Valladolid, a 15 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 5261-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5261-II, a la Pregunta formulada por las Procu-
radoras Dña. Laura Torres Tudanca y Dña. Consuelo
Villar Irazábal, relativa a criterios utilizados para
adjudicar los premios “Relevo”, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 246, de 30 de marzo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0605261,
formulada a la Junta de Castilla y León por las Procu-
radoras Dña. Laura Torres Tudanca y Dña. Consuelo
Villar Irazábal, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a criterios utilizados para adjudicar los premios
Relevo de Castilla y León.

Los criterios utilizados para conceder las Becas
Relevo 2005 derivan de lo dispuesto al efecto en la
Orden de convocatoria de las mismas, cuyo desarrollo
corresponde al jurado. Igualmente se procederá en
próximas convocatorias.

La relación de los deportistas beneficiarios de las
Becas Relevo 2005, es la publicada en la Orden
CYT/1616/2005, de 2 de diciembre, por la que se
resuelven las Becas Relevo 2005.

Valladolid, 28 de abril de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 5282-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5282-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a ampliación del
horario de apertura de la iglesia de Santa Marta de Tera
(Zamora), así como el cumplimento del acuerdo de la
Comisión de Cultura de 23 de septiembre de 2005, del
Ayuntamiento de Zamora, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 250, de 10 de abril de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0605282,
formulada a la Junta de Castilla y León por la Procurador
Don Manuel Fuentes López, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la ampliación del horario de
apertura de la iglesia de Sta. Marta de Tera.

La iglesia de Santa Marta, situada en la localidad de
Santa Marta de Tera, posee un indudable valor arquitec-
tónico y artístico, lo que llevó a que la Diputación de
Zamora, a través del Patronato Provincial de Turismo,
acordara con el Obispado de Astorga y la entidad local
menor de Santa Marta de Tera la apertura de la Iglesia
durante el periodo de máxima afluencia de visitantes
que, en 2006, se extiende desde el día 1 de abril al 31 de
diciembre, periodo que se ajusta anualmente en función
de las fiestas y Semana Santa.

Es necesario indicar que la aportación económica
para la realización de esta apertura es realizada por la
Consejería de Cultura y Turismo mediante la subvención
directa que otorga al Patronato de Turismo de Zamora.
El periodo de apertura se decide mediante acuerdo de
todas las partes en cuanto al periodo de máxima
afluencia de visitantes, buscando el compromiso que
razonablemente permita ajustar el esfuerzo económico al
rendimiento en cuanto a visitas.

Por todo lo anterior, hay que concluir que se han
ampliado los días de apertura por medio de la colabo-
ración de la Junta de Castilla y León con el Patronato de
Turismo de Zamora cumpliéndose la finalidad del
Acuerdo citado en la pregunta.

Valladolid, 28 de abril de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 5287-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5287-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a número total de
animales de ovino/caprino sacrificadas por provincias en
el año 2005 como consecuencia del Programa de
Evaluación de Enfermedades y sobre indemnizaciones
pagadas por sacrificio y número de vaciados sanitarios
por provincias, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 252, de 18 de abril de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 5287-I
formulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Manuel
Fuentes López relativa a ovino sacrificado.

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le informo que para poder dar a su Señoría la infor-
mación solicitada con detalle es necesario que nos aclare
si lo solicitado son solo los animales sacrificados por
positivos o también hay que incluir los sacrificados
como consecuencia de los vaciados sanitarios.

Valladolid, 12 de mayo de 2006.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 5288-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5288-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a número total de
animales de bovino sacrificadas por provincias en el año
2005 como consecuencia del Programa de Evaluación de
Enfermedades y sobre indemnizaciones pagadas por
sacrificio y número de vaciados sanitarios por
provincias, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 252, de 18 de abril de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 22 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 5288-I
formulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Manuel
Fuentes López relativa a sacrificios bovino 2005.

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
y para poder dar a su Señoría la información solicitada
con detalle es necesario que nos aclare si lo solicitado
son sólo los animales sacrificados por positividad o
también hay que incluir los sacrificados como conse-
cuencia de los vaciados sanitarios.

Valladolid, 12 de mayo de 2006.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 5295-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
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P.E. 5295-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a diversas cues-
tiones relacionadas con el servicio de transporte a la
demanda organizado por la Consejería de Fomento en
diversas zonas de la Comunidad, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 252, de 18 de abril de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita nº 5295 formulada
por Dª. Mónica Lafuente Ureta, Procuradora pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de
Castilla y León, relativa a diversas cuestiones rela-
cionadas con el transporte a la demanda organizado por
la Consejería de Fomento en diversas zonas de la
Comunidad.

La Junta de Castilla y León, consciente de que una de
las principales demandas de los ciudadanos de Castilla y
León es disponer de un transporte público de calidad,
que responda a sus necesidades y con facilidad de
acceso, está desarrollando un conjunto de iniciativas
dirigidas a la articulación de un sistema de transporte
público moderno y eficaz.

Con este objetivo, se está implantando progresi-
vamente en las zonas rurales de nuestra Comunidad el
sistema de transporte a la demanda, que actualmente, con
una inversión de 4 millones de euros, se encuentra en
funcionamiento en 24 zonas de las 9 provincias de la
comunidad, ofreciendo servicio de transporte público a
una población cercana a las 200.000 personas. Los
próximos años 2006 y 2007, continuaremos extendiendo
el sistema de transporte a la demanda por toda la región,
con una atención prioritaria a las zonas en que es
necesario mejorar el servicio de transporte público.

Los municipios atendidos por el servicio de
transporte a la demanda en cada una de las zonas en que
se ha implantado hasta la fecha son los siguientes:

Zona de El Barco de Ávila (Av)

Aldeanueva de Santa Cruz Navalperal de Tormes

Aldehuela (La) Puerto Castilla

Avellaneda San Lorenzo de Tormes

Barco de Ávila (El) Santa María de los Caba-
lleros

Bohoyo Santiago del Tormes

Carrera (La) Solana de Ávila

Gil García Umbrías

Horcajada (La) Zapardiel de la Ribera

Llanos de Tormes (Los)

Zona de Medina de Pomar (Bu)

Cillaperlata Merindad de Montija

Junta de Traslaloma Trespaderne

Medina de Pomar Valle de Tobalina

Merindad de Cuesta-Urria Merindad de Montija

Zona de Villarcayo (Bu)

Merindad de Sotoscueva Valle de Manzanedo

Merindad de Valdivielso Villarcayo de Merindad
de Castilla la Vieja

Zona de Ribera de Órbigo (Le)

Benavides Quintana del Castillo

Bustillo del Páramo Santa marina del Rey

Carrizo Turcia

Cimanes del Tejar Villadangos del Páramo

Hospital de Órbigo Villarejo de Órbigo

Llamas de la Ribera Villares de Órbigo

Zona de Riaño (Le)

Acebedo Oseja de Sajambre

Boca de Huérgano Posada de Valdeón

Burón Riaño

Guardo Velilla del Río Carrión

Maraña

Zona de Astorga (Le)

Astorga Santiago Millas

Brazuelo Val de San Lorenzo

Lucillo Valderrey

Luyego Villagatón

Quintana del Castillo Villamejil

San Justo de la Vega Villaobispo de Otero

Santa Colomba de Somoza 

Zona de Cervera de Pisuerga (Pa)

Aguilar de Campo Pernía (La)

Barruelo de Santullán Polentinos

Castrejón de la Peña Salinas de Pisuerga

Cervera de Pisuerga San Cebrián de Mudá

Dehesa de Montejo Triollo

Mudá
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Zona de La Alberca (Sa)

Alberca (La) Nava de Francia

Cabaco (El) Salamanca

Casas del Conde (Las) San Martín del Castañar

Maillo (El) San Miguel del Robledo

Mogarraz Tamames

Monforte de la Sierra

Zona de Vitigudino (Sa)

Ahigal de Villarino Pereña de la Ribera

Almendra Pozos de Hinojo

Barceo Puertas

Boada Sanchón de la Ribera

Bogajo Trabanca

Bríncones Tremedal de Tormes

Cabeza del Caballo Valsalabroso

Cipérez Vídola (La)

Encinasola de los 
Comendadores Villar de Peralonso

Espadaña Villar de Samaniego

Guadramiro Villares de Yeltes

Iruelos Villarino de los Aires

Moronta Villarmuerto

Peña (La) Villavieja de Yeltes

Peralejos de Abajo Vitigudino

Peralejos de Arriba Yecla de Yeltes

Zona de Carbonero El Mayor (Sg)

Aguilafuente Puentepelayo

Aldea Real Lastras de Cuéllar

Cantimpalos Mozoncillo

Carbonero el Mayor Pinarnegrillo

Escalona del Prado Tabanera la Luenga

Escarabajosa de Cabezas Yanguas de Eresma

Escobar de Polendos Zarzuela del Pinar

Zona de Cuéllar (Sg)

Adrados Montemayor de Pililla

Bahabón Navas de Oro

Campaspero Olombrada

Camporredondo Perosillo

Chañe Remondo

Cogeces del Monte Samboal

Cuéllar San Cristóbal de Cuéllar

Fresneda de Cuéllar San Martín y Mudrián

Frumales Santibáñez de Valcorba

Gomezserracín Torrescárcela

Hontalbilla Vallelado

Lastras de Cuéllar Zarzuela del Pinar

Mata de Cuéllar

Zona de Ágreda (So)

Ágreda Matalebreras

Castilruiz San Felices

Cigudosa Trévago

Dévanos Valdeagua de Cerro

Fuentestrún Vozmediano

Magaña

Zona de Almazán (So)

Adradas Frechilla de Almazán

Alcubilla de las Peñas Matamala de Almazán

Alentisque Momblona

Almazán Morón de Almazán

Alpanseque Nepas

Baraona Nolay

Barca Soliedra

Borjabad Taroda

Centenera de Andaluz Velamazán

Coscurita Viana de Duero

Escobosa de Almazán Villasayas

Zona de Arcos de Jalón (So)

Almaluez Monteagudo de las
Vicarías

Arcos de Jalón Santa María de Huerta

Medinaceli Yelo

Miño de Medinaceli

Zona de Mota del Marqués (Va)

Adalia San Pedro de Latarce

Benafarces Tiedra

Casasola de Arión Tordesillas

Castromembibre Urueña

Gallegos de Hornija Vega de Valdetronco
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Marzales Villalar de los Comuneros

Mota del Marqués Villalbarba

Pedrosa del Rey Villardefrades

San Cebrián de Mazote Villavellid

Zona de Medina del Campo (Va)

Ataquines Pozáldez

Bobadilla del Campo Ramiro

Campillo (El) Rueda

Cervillego de la Cruz Salvador de Zapardiel

Puente el Sol San Pablo de la Moraleja

Lomoviejo San Vicente del Palacio

Medina del Campo Velascálvaro

Moraleja de las Panaderas Zarza (La)

Muriel

Zona de Olmedo (Va)

Aguasal Llano de Olmedo

Alcazarén Medina del Campo

Almenara de Adaja Olmedo

Bocigas Puras

Fuente-Olmedo Zarza (La)

Hornillos de Eresma

Zona de Peñafiel (Va)

Bahabón Manzanillo

Bocos de Duero Olmos de Peñafiel

Campaspero Peñafiel

Canalejas de Peñafiel Pesquera de Duero

Castrillo de Duero Rábano

Cogeces del Monte Torre de Peñafiel

Curiel de Duero Torrescárcela

Fompedraza Valbuena de Duero

Langayo

Zona de Aliste (Za)

Alcañices Pino

Fonfría

Zona de Alta Sanabria (Za)

Hermisende Lubián

Zona de Camarzana de Tera (Za)

Calzadilla de Tera San Pedro de Ceque

Camarzana de Tera Santa Croya de Tera

Melgar de Tera Santibáñez de Tera

Micereces de Tera Vega de Tera

Rionegro del Puente Villanueva de las Peras

Zona de Santibáñez de Vidriales (Za)

Alcubilla de Nogales Granucillo

Arrabalde Molezuelas de la Carballeda

Ayoó de Vidriales Rionegro del Puente

Brime de Sog Santibáñez de Vidriales

Cubo de Benavente Uña de Quintana

Fuente Encalada Villageriz

Zona de Carbajales (Za)

Carbajales de Alba Olmillos de Castro

Losacino Santa Eufemia del Barco

Losacio Videmala

Manzanal del Barco

Zona de Tábara (Za)

Faramontanos de Tábara Pueblica de Valverde

Ferreruela Riofrío de Aliste

Morales de Valverde Tábara

Moreruela de Tábara Villaveza de Valverde

Este novedoso servicio permite que los usuarios, a
través de una simple llamada telefónica gratuita al
número 900 20 40 20, contacten con la Central de
Reservas del Transporte a la Demanda que trasladará su
solicitud al operador de transporte que prestará el
servicio demandado.

En definitiva, este sistema de prestación del servicio
público de transporte en las zonas rurales de nuestra
Comunidad, utiliza las enormes posibilidades que las
nuevas tecnologías nos ofrecen para permitir que los
castellanos y leones reciban un servicio de transporte
realmente ajustado a sus necesidades, lo que ha deter-
minado el éxito que está teniendo en nuestra Comunidad
y el gran interés que ha suscitado.

Valladolid, 12 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 5297-II a P.E. 5305-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5297-II a P.E. 5305-II, a las Preguntas formuladas
por las Procuradoras Dña. Victorina Alonso Fernández y
Dña. María Begoña Núñez Díez, que se relacionan en el
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Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 252, de 18 de abril de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 5297-II número de centros infantiles abiertos en
la provincia de León en los años 2004 y
2005, el número de plazas, su personal
y funcionamiento, así como la posible
ampliación de plazas para el año 2006.

P.E. 5298-II número de centros infantiles abiertos en
la provincia de Ávila en los años 2004
y 2005, el número de plazas, su
personal y funcionamiento, así como la
posible ampliación de plazas para el
año 2006.

P.E. 5299-II número de centros infantiles abiertos en
la provincia de Burgos en los años
2004 y 2005, el número de plazas, su
personal y funcionamiento, así como la
posible ampliación de plazas para el
año 2006.

P.E. 5300-II número de centros infantiles abiertos en
la provincia de Palencia en los años
2004 y 2005, el número de plazas, su
personal y funcionamiento, así como la
posible ampliación de plazas para el
año 2006.

P.E. 5301-II número de centros infantiles abiertos en
la provincia de Salamanca en los años
2004 y 2005, el número de plazas, su
personal y funcionamiento, así como la
posible ampliación de plazas para el
año 2006.

P.E. 5302-II número de centros infantiles abiertos en
la provincia de Segovia en los años
2004 y 2005, el número de plazas, su
personal y funcionamiento, así como la
posible ampliación de plazas para el
año 2006.

P.E. 5303-II número de centros infantiles abiertos en
la provincia de Soria en los años 2004
y 2005, el número de plazas, su
personal y funcionamiento, así como la
posible ampliación de plazas para el
año 2006.

P.E. 5304-II número de centros infantiles abiertos en
la provincia de Valladolid en los años
2004 y 2005, el número de plazas, su

personal y funcionamiento, así como la
posible ampliación de plazas para el
año 2006.

P.E. 5305-II número de centros infantiles abiertos en
la provincia de Zamora en los años
2004 y 2005, el número de plazas, su
personal y funcionamiento, así como la
posible ampliación de plazas para el
año 2006.

Contestación a las Preguntas Escritas P.E.-5297,
P.E.-5298, P.E.-5299, P.E.-5300, P.E.-5301, P.E.-5302,
P.E.-5303, P.E.-5304 y P.E.-5305, formuladas por Dª
Victorina Alonso Fernández y Dª María Begoña Núñez
Díez, Procuradoras pertenecientes al Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre centros infantiles.

Se adjunta en Anexo la información solicitada,
debiendo tenerse en cuenta las siguientes considera-
ciones:

Los Convenios de Colaboración entre la Consejería
de Familia e Igualdad de Oportunidades y las Diputa-
ciones Provinciales para la ampliación en el año 2005 a
nuevos municipios del Programa CRECEMOS, dirigido
a facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral en
el ámbito rural, establecen en la cláusula 5ª párrafo 2º
que el personal que preste sus servicios en el cuidado y
atención a los niños y niñas han de tener la titulación
académica suficiente, para el desarrollo de sus
funciones, entendiendo por tales titulaciones las de
Técnico Superior en Educación Infantil y Técnico Espe-
cialista en Jardín de Infancia. En el caso de que no exis-
tieran candidatos en los municipios o provincia con las
citadas titulaciones, podrán desempeñar estas funciones
otros candidatos, siempre que ostenten alguna de las
siguientes titulaciones, Maestro Especialista en
Educación Infantil o Profesor de Educación General
Básica Especialista en Educación Preescolar.

El párrafo 1º de la cláusula 5ª determina la cantidad
que aporta la Junta de Castilla y León para cada una de
las Diputaciones, con la cual se financian en parte los
gastos del personal. La cantidad es el resultado de aplicar
los conceptos salariales establecidos en el Convenio
Colectivo vigente y de aplicación a este personal para
una jornada de 5 horas diarias, que son las que se
financia con la cantidad aportada, junto a la de la Dipu-
tación Provincial.

La cuota que abonan los padres es una decisión
adoptada por los distintos municipios integrados en el
programa.

En cuanto a los municipios que se incluirán en el año
2006, en la actualidad se están determinando en colabo-
ración con las correspondientes Diputaciones Provin-
ciales.

Valladolid, a 10 de mayo de 2006.
LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago
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P.E. 5308-I

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
5308-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Mercedes Martín Juárez, relativa a cesión de deter-
minadas dependencias de la sede de la Delegación Terri-
torial de la Junta en Ávila para la celebración de actos de
Nuevas Generaciones del Partido Popular, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 255, de 28 de abril
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 22 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./06005308,
formulada a la Junta de Castilla y León por la Procu-
radora Dña. Mercedes Martín, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al salón de actos de la Delegacion
Territorial de Ávila.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León
en Ávila informa lo siguiente:

1º) La cesión del Salón de Actos existente en la sede
de la Delegación Territorial, se realizó en las mismas
condiciones que ante cualquier otra solicitud que se haya
recibido, entendiendo que se trata de un espacio público
a disposición de todos los ciudadanos. Como en
cualquier caso, no se establecieron ni más ni menos
condiciones que las que ofrece el propio Salón de Actos,
soliéndose indicar la conveniencia de visitarlo con ante-
lación suficiente para comprobar si reúne las caracte-
rísticas que le interesan al solicitante (iluminación,
megafonía...). Obviamente se da preferencia a cualquier
acto organizado por la Junta de Castilla y León.

2º) En el mismo sentido que en el punto anterior, los
precedentes vienen determinados por la cesión a
cualquier organización, asociación... que lo solicite.
Como ejemplo puede citarse la celebración de asambleas
sindicales tanto en relación con personal de la Junta de
Castilla y León como externa, la celebración de actos
municipales, congresos de medicina, celebraciones de
colegios oficiales, o partidos políticos, como es el caso
del acto solicitado por el Vicesecretario General de la
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Comisión Ejecutiva Provincial del PSOE para el día 28
de mayo.

En Valladolid, a 15 de mayo de 2006.
EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 5317-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5317-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a actuaciones
realizadas con las Agendas 21 Locales, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 255, de 28 de abril
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 22 de mayo de 2006.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0605317, formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a actuaciones realizadas en las
agendas 21 locales.

Las principales actuaciones de promoción e impulso
de las agendas locales 21 por parte de la Junta de Castilla
y León se han llevado a cabo a través de las convoca-
torias anuales de ayudas para la realización de campañas
y programas de educación ambiental y de los convenios
suscritos con diputaciones provinciales y ayuntamientos
de más de 20.000 habitantes para el desarrollo de
programas de educación ambiental. Las actuaciones se
refieren a actuaciones de diagnóstico, definición, diseño
y comunicación del proceso de Agenda 21

Se han desarrollado 137 programas, por un importe
aproximado de 1.185.009 euros. Se detalla su relación en
el anexo que se adjunta.

En el caso de las ayudas anuales, se indica el número
de entidades locales que desarrollan programas o
campañas vinculadas a la Agenda 21 Local en cada uno
de los años y el total del importe subvencionado:

Convocatoria Entidades Importe 
locales beneficiadas subvencionado

2001 9 39.216,06

2002 23 46.400

2003 27 23.800

2004 24 74.500

2005 20 53.320

Total 103 237.236,06

En cuanto a los convenios:

Vigencia del Entidades locales que Importe
convenio  incluyen Agenda Local 21

2001-2002 6 183.668

2003-2004 9 218.201

2004 3 54.708

2005-2006 15 491.196

Total 33 947.773

Hasta el momento se han desarrollado diferentes
iniciativas en Castilla y León en relación a la sosteni-
bilidad local, que deberán confluir en la puesta en
marcha de una Red de Municipios Sostenibles de
Castilla y León:

- Convenios con la totalidad de los ayuntamientos de
más de 20.000 habitantes y las diputaciones locales para
el desarrollo de programas de educación ambiental. Uno
de los temas priorizados es el de las agendas locales 21.
Estos convenios se llevan desarrollando desde el año
2001 y se renuevan cada dos años. En el periodo 2004-
2005, la consejería de Medio Ambiente aporta 1.273.552
Euros, que supone el 75% del total del coste de los
programas, el 25% restante lo aportan las entidades
locales. Hay 24 convenios en vigor: 9 de diputaciones y
15 de ayuntamientos, de ellos 3 diputaciones y 10 ayun-
tamientos están abordando actuaciones en materia de
Agenda Local 21. Se han celebrado reuniones de coordi-
nación e intercambio de experiencias entre las distintas
entidades locales que serán progresivamente más
frecuentes.

- En el caso de municipios pequeños (<1.000 habi-
tantes) se lleva colaborando dos años con el Ayunta-
miento de San Miguel del Arroyo (Valladolid) para la
celebración de una jornada anual denominada “Foro
Fuentes Claras para la sostenibilidad en municipios
pequeños”. Medio millón de ciudadanos de nuestra
comunidad, el 20% de la población, residen en alguno de
los casi 2.000 municipios pequeños, que representan el
73% del territorio y el 87% de los municipios de Castilla
y León. En el cómputo nacional, ese porcentaje baja
hasta el 60 %, por lo que la atención a los municipios
pequeños es un tema del máximo interés en nuestra
comunidad. En el marco del Foro se hace público el fallo
del jurado del Premio Regional de Medio Ambiente
Fuentes Blancas, que busca ofrecer un reconocimiento
público a quienes se hayan destacado por alguna acción
o iniciativa concreta o por la trayectoria seguida en
defensa de los valores ecológicos en los municipios
menores de 1000 habitantes, de Castilla y León. El
premio está dotado con 3.000 €, un certificado y una
estatuilla conmemorativa. Con posterioridad a la cele-
bración del Foro, se publica una memoria que recoge las
ponencias presentadas y los resúmenes de los proyectos
que optan al premio. Con la remisión de la memoria de
2004 se adjuntó una encuesta sobre los temas de preocu-
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pación en cada localidad y las necesidades de colabo-
ración.

- Para las entidades locales cuyo tamaño poblacional
se sitúa entre 1.000 y 20.000 habitantes, la Consejería de
Medio Ambiente tiene una línea de subvenciones para la
realización de actividades de educación ambiental, uno
de cuyos temas prioritarios es la realización y dinami-
zación de procesos participativos en el marco de las
Agendas 21 Locales

- Por último, en colaboración con Caja Madrid, se ha
desarrollado el programa Agendas 21 Escolares en la
vertiente norte de la Sierra de Guadarrama, de manera
paralela al programa avalado por la Comunidad de
Madrid en la vertiente sur. En este programa, los
escolares, en colaboración con su ayuntamiento y un
consejo de la tercera edad toman conciencia de su
municipio, su problemática y las oportunidades que
existen para un desarrollo sostenible. En la actualidad se
está acordando un programa similar, también en colabo-
ración con Caja Madrid, que cubrirá una serie de muni-
cipios de la provincia de Valladolid durante el curso
escolar 2006-2007.

Valladolid, 16 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

Anexo I:

Entidades Locales beneficiarias de la orden anual de
ayudas para la realización de actividades y programas de
educación ambiental que han abordado actuaciones en
relación a la Agenda Local 21:

Convo-
Provincia Entidad Local catoria Importe

ÁVILA ARÉVALO 2001 4.357

BURGOS BRIVIESCA 2001 4.357

LEÓN BEMBIBRE 2001 4.357

LEÓN FABERO 2001 4.357

LEÓN POLA DE GORDÓN 2001 4.357

LEÓN VILLAQUILAMBRE 2001 4.357

VALLADOLID TUDELA DE DUERO 2001 4.357

ZAMORA BENAVENTE 2001 4.357

ZAMORA TORO 2001 4.357

ÁVILA ARENAS DE SAMPEDRO 2002 3.000

ÁVILA ARÉVALO 2002 3.000

ÁVILA LAS NAVAS DEL MARQUÉS 2002 3.000

LEÓN BEMBIBRE 2002 3.000

LEÓN FABERO 2002 3.000

LEÓN GRADEFES 2002 600

LEÓN LA POLA DE GORDÓN 2002 3.000

LEÓN LA ROBLA 2002 3.000

SALAMANCA ALDEATEJADA 2002 900

SALAMANCA CANDELARIO 2002 900

SALAMANCA LEDRADA 2002 900

SALAMANCA MONTEMAYOR DEL RÍO 2002 900

SALAMANCA PEÑARANDA DE BRACA-
MONTE 2002 3.000

SALAMANCA SANTA MARTA DE TORMES 2002 3.000

SEGOVIA CARBONERO EL MAYOR 2002 900

SEGOVIA COCA 2002 3.000

SEGOVIA CUÉLLAR 2002 1.500

SEGOVIA SAN ILDEFONSO. LA 
GRANJA 2002 1.500

VALLADOLID ARROYO DE LA ENCOMIEN-
DA 2002 800

VALLADOLID LA CISTÉRNIGA 2002 700

VALLADOLID MEDINA DE RIOSECO 2002 3.000

VALLADOLID SERRADA 2002 800

ZAMORA TORO 2002 3.000

ÁVILA ARENAS DE SAMPEDRO 2003 3.000

ÀVILA ARÉVALO 2003 3.000

BURGOS VILLADIEGO 2003 900

LEÓN MATALLANA DE TORÍO 2003 900

PALENCIA DUEÑAS 2003 1.500

SALAMANCA CANDELARIO 2003 400

SALAMANCA EL TORNADIZO 2003 450

SALAMANCA ENDRINAL 2003 450

SALAMANCA HUERTA 2003 450

SALAMANCA LEDRADA 2003 350

SALAMANCA LINARES DE RIOFRÍO 2003 450

SALAMANCA LOS SANTOS 2003 450

SALAMANCA MANCOMUNIDAD 
ARRIBES DEL DUERO 2003 2.000

SALAMANCA MONLEÓN 2003 450

SALAMANCA MONTEMAYOR DEL RÍO 2003 350

SALAMANCA SOTOSERRANO 2003 450

SALAMANCA TERRADILLOS 2003 400

SALAMANCA VILLARES DE YELTE 2003 450

SALAMANCA VITIGUDINO 2003 450

SEGOVIA CARBONERO EL MAYOR 2003 700

SEGOVIA COCA 2003 550

SEGOVIA PEDRAZA 2003 700

SEGOVIA SEPÚLVEDA 2003 1.100

SORIA NAVALENO 2003 450

VALLADOLID MOJADOS 2003 1.050

VALLADOLID VILLALÓN DE CAMPOS 2003 1.300

ZAMORA MUELAS DEL PAN 2003 1.100
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ÁVILA ARENAS DE SAN PEDRO 2004 3.500

ÁVILA ARÉVALO 2004 3.500

ÁVILA CANDELEDA 2004 3.000

ÁVILA PEDRO BERNARDO 2004 3.500

BURGOS BRIVIESCA 2004 3.500

BURGOS PRADOLUENGO 2004 3.000

LEÓN BEMBIBRE 2004 3.000

LEÓN CISTIERNA 2004 3.000

LEÓN FABERO 2004 3.500

LEÓN FRESNO DE LA VEGA 2004 3.000

LEÓN PALACIOS DEL SIL 2004 3.000

LEÓN VALDEFRESNO 2004 3.000

PALENCIA SALDAÑA 2004 3.000

PALENCIA VENTA DE BAÑOS 2004 3.000

PALENCIA VILLAMURIEL DE CERRATO 2004 3.000

SALAMANCA CANDELARIO 2004 3.500

SALAMANCA LEDRADA 2004 3.500

SALAMANCA MONTEMAYOR DEL RIO 2004 3.500

SALAMANCA VILLAMAYOR DE ARMUÑA 2004 3.000

SEGOVIA EL ESPINAR 2004 3.000

SEGOVIA VILLACASTÍN 2004 1.500

VALLADOLID VILLANUEVA DE DUERO 2004 3.000

ZAMORA BENAVENTE 2004 3.000

ZAMORA RIOFRÍO DE ALISTE 2004 3.000

ÁVILA ARENAS DE SAN PEDRO 2005 2.100

ÁVILA CEBREROS 2005 3.300

ÁVILA PEDRO BERNARDO 2005 3.300

BURGOS ALFOZ DE SANTA GADEA 2005 2.873

BURGOS VILLASANA DE MENA 2005 3.870

LEÓN CÁRMENES 2005 2.000

LEÓN LA ROBLA 2005 1.750

LEÓN PALACIOS DEL SIL 2005 3.147

LEÓN SANTA ELENA DE JAMUZ 2005 1.700

PALENCIA AGUILAR DE CAMPOO 2005 2.200

PALENCIA VILLAMURIEL DE CERRATO 2005 2.200

SALAMANCA CABRERIZOS 2005 4.000

SALAMANCA GUIJUELO 2005 2.600

SALAMANCA MONLERAS 2005 3.900

SEGOVIA EL ESPINAR 2005 3.000

SEGOVIA NAVA DE LA ASUNCIÓN 2005 2.430

SEGOVIA SAN ILDEFONSO-LA GRAN-
JA 2005 2.250

VALLADOLID SIMANCAS 2005 2.500

VALLADOLID TORDESILLAS 2005 2.500

ZAMORA RIOFRÍO DE ALISTE 2005 1.700

Total 237.236

Entidades Locales con las que la Consejería de
Medio Ambiente ha conveniado el desarrollo conjunto
de programas de educación ambiental centrados en las
Agendas Locales 21.

El importe que se indica corresponde a la estimación
previa del proyecto por las entidades locales. La mayor
parte de los convenios incluye varios programas, siendo
vinculante únicamente el importe total del convenio, por
lo que los importes indicados pueden variar en el proceso
de desarrollo del programa. La Consejería financia
el 75% del coste total del proyecto:
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P.E. 5337-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5337-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a diversas
cuestiones relacionadas con la Resolución de 9 de
diciembre de 2004 de la Secretaría General de Presi-
dencia y Administración Territorial por la que se publica
la adjudicación del contrato de servicio “Análisis del
Operativo Local de Castilla y León. Herramienta Infor-
matizada para la Provisión de Servicios Públicos Locales
Estratégicos”, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 255, de 28 de abril de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 22 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./06005337,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José Miguel Sánchez, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a adjudicación contrato de servicio.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
la Dirección General de Administración Territorial
informa lo siguiente:

Primero.- Dado la gran cantidad de información en
torno al operativo local y, en concreto de la Encuesta de
Infraestructura de las Entidades Locales regulada en el
Real Decreto 835/2003 y la Orden APU/126/2004, de 23
de enero, es oportuno disponer de una herramienta de
gestión informatizada que permita, desde un soporte
técnico de fácil accesibilidad, consultar un ingente
volumen de datos contenidos en la misma e imple-
mentarlo con los datos relativos a la cooperación
económica local.

A partir de la Encuesta de Infraestructura de las
Entidades Locales se dispone de un inventario de un gran
conjunto de variables no sólo referidas a los municipios,
sino que también desciende, en informaciones concretas,
hasta los núcleos de población.

Los servicios que el municipio, por sí o asociado,
deberá prestar según Ley Reguladora de las Bases del

Régimen Local son: Alumbrado público, cementerio,
recogida de residuos, limpieza viaria, abastecimiento
domiciliario de agua potable, alcantarillado, acceso a los
núcleos de población, pavimentación de las vías
públicas, casas consistoriales, centros asistenciales, otros
equipamientos y relaciones interterritoriales.

Por eso, en la herramienta informática se han tomado
y tenido en cuenta únicamente los citados servicios
públicos locales. Además, no se tenían incluidos en la
misma aplicación, los datos de la cooperación económica
de las Diputaciones Provinciales junto al Fondo de
Cooperación Local.

Así se han introducido en una misma base de datos,
los de las Diputaciones relativos al periodo 2000-2004 y
los de la cooperación económica de la Dirección General
en el mismo periodo. Resta por tanto de actualizar las
cantidades correspondientes a 2005.

Segundo.- Desde un punto de vista técnico, la herra-
mienta informática se desarrollará bajo los programas de
Microsoft: Access y Excel. Esta aplicación permite
desde el entorno Office de Microsoft, aprovechar tanto la
potencia de los diferentes software que lo integran como
las posibilidades que ofrece la combinación de los
mismos y disponer de una herramienta sin costes de
difusión que se apoya en el paquete informático
ampliamente conocido.

La aplicación informática permite gestionar toda la
información relevante de los municipios y se estructura
mediante enlaces con un visualizador y un navegador
para facilitar su consulta, impresión y exportación.

Es una aplicación de uso interno, no afectado por la
legislación vigente en materia de protección de datos
(LORTAD) por no incluir datos confidenciales de las
personas, y que se instalará en régimen de monopuesto
para uso exclusivo del personal del Servicio de Gestión
de Ayudas de la Dirección General de Administración
Territorial, con la finalidad de una mejor gestión del
Fondo de Cooperación Local.

Tercero.- El estado de ejecución de la herramienta
informatizada ha finalizado, encontrándose en pleno
funcionamiento operativo.

En Valladolid, a 15 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco



Impreso en Papel 100% Reciclado y Ecológico Gráficas Lafalpoo SA, Valladolid. Depósito Legal: VA. 564-1984 - ISSN 1134-7864


